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 MISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
■Vengo en nom brar General de la 

Brigada de Infantería al Ge- 
‘terai de Brigada D. José Miaja Me
lant.

Hado en Madrid a diez y seis de Ju- 
W> de mil novecientos treinta y dos. 

&ECETO ALCAJLA-ZAMOKA Y TORRES 
l  Presidente del Conseje de Ministros. 

Ministro do la Guerra,
Manuel Azaña

Vengo en disponer que el Consejero 
togado, en situación de prim era re
serva, D. José Muñoz-Repiso Vázquez, 
pase a la de segunda reserva, por ha- 
arer cumplido el día 12* del corriente 
Jfeies. la edad que determina la ley de 
m  de Junio de 1918v 

Dado en Madrid a diez y  seis de Ju- 
ío de mil novecientos treinta y dos.

NIC ETC ALCALA-ZAMOUA Y TORRES 
fl Fmdáente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Vista la propuesta de liberte é  con
dicional formulada por el Jete de la 
■Hesiteiiciaria Milit ar ele Malíén, a fa
vor del* corrigendo de la misma, sol
dada José Martínez. Merino; teniendo 
en cuenta que ha cumplido la-s tres 

' riiartas partes de su condena, lo dis
puesto en el artículo 5.° de la Ley de 
28 de Diciembre de 1316, líela da para 
aplicación en el fuero ¿e guerra de 

’ la de 23 de Julio áe- 1914, y el favora
ble informe de la Asesoría del Minis* ¡ 
te rio  dé la Guerra,, a. propuesta del j 
Ministro de la Guerra» de acuerdo con j 
r i  Consejo de Ministros y dé con lor- 
ínidad con las disposiciones vigentes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede la li

bertad condicional al corrigendo de la

Penitenciaría Militar de Mahón, solda
do José Martínez Merino.

Dado en Madrid a diez y seis de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NSCBTO ALCALA-ZAMGRA 'Y TORRES 
BU Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro Ge la Guerra,
Manuel Azaña " [

Como caso comprendido en é l  nú
mero segundo del artículo 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, de confor
midad con el Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de ía Guerra para que por el 
Servicia de Aviación Militar se adquie
ran por gestión directa repuestos de 
“Breguet XIX A. 2”, siendo cargo su 
importe de quinientas cincuenta y 
cinco m il seiscientas noventa y cinco 
pesetas setenta y seis céntimos, a los 
fondos de Aeronáutica del ejercicio 
corriente.

Dado en Madrid a diez y seis de Ju
lio de mil novecientos treinta y  dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo dé Ministres, 

Ministro de la Guerra,
■ Manuel Azaña

Como caso comprendido en eí mi
ra ere segundo del artículo 55 de la 

| ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, de confor
midad con el Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Servicio de Aviación M ilitar se proce
da a la reparación por gestión direc
ta de motores “Hispano”, siendo car
go su importe de ciento veintiséis mil 
setecientas noventa y siete pesetas con 
treinta y cinco céntimos, a  los fondos

de Aeronáutica del ejercicio corriente. 
Dado en Madrid a diez y seis de Ju- 

| Rq de mil novecientos treinta y dos. 
N1CETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Presidíate- del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

Manuel Azaña

Corno caso comprendida en el nú
mero segundo del artículo 55 de la 

¡ ley de Administración y Contabili- 
| dad de la Hacienda pública, a propucs- 
j ta del Ministro de la Guerra, de con- 
j form idad con el Consejo de Estado y 
j de acuerdo;' era- el Consejo de Mims- 
• tros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
n istra  de la Guerra para que p o r el 
Servicia de Aviación Militar se con
trate por gestión directa la repara
ción de motores “Hispano” y culatas 
para las mkmos, siendo cargo su im
porte de noventa y un mil setecientas 
cinco pesetas con noventa y  cinco cén
timos» a los fondos de Aeronáutica áel 
ejercicio corriente.

D ato  en. Madrid a diez y seis de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Fresicteaté del: Concejo de Ministros, 

I^nástro- fe  la Guerra»
Manuel Azaña

Com o caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de lá 
ley de. Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, de 
conformidad con el Consejo de Estado 
y de acuerdó con el Consejo de Mi- 
Bistroa,*

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Servicio de Aviación Militar se contra
te por gestión directa la reparación 
de los aviaiTcs íVFt III, números 29, 2S, 
65». XÜ y 74”* siendo cargo su importe 
de ciento doce mil cuatrocientas cuar
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Tenia y  cuatro- pesetas con cincuenta 
y siete céntimos, a los fondos de Ae
ronáutica del ejercicio corriente.

Dado en Madrid' a diez y seis de Ju
lio- de mil novecientos treinta y dos.

NÍGETO ALGÁLA--ZAMORA Y TORRES 
JJH Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l . A za ñ a

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la 
ley de Administración y  Contabili
dad de la Hacienda publica, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, de 
conformidad con el dictamen de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Tengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Parque de Intendencia de Palma de 
Mallorca se concierte por gestión di
recta con. la S. A. Aguas potables de 
Mallorca, como caso de único produc 
tor, el abastecimiento de aguas al cuar
tel del “ General Luque", de la plaza 
de Inca, con arreglo a las bases con
certadas en 17 de Marzo último.

Dado en Madrid a diez y seis de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMGRA Y TORRES
ÍE! Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Man u el  Aza ñ a

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
Para que la Escuela Nacional de 

Puericultura pueda cumplir acertada
mente «u misión, es necesario modifi
car sus preceptos estatutarios, de acuer
do con las modernas orientaciones de 
la Higiene Infantil.

En el momento actual, se conside
ra suficiente limitar su actuación a los 
estudios y prácticas necesarios para 
adiestrar en las disciplinas que le 
competen a Médicos, Matronas, Enfer
meras y guardadoras de niños, a la 
educación y propaganda del público 
en general y a la organización de cur
sillos especiales para la preparación 
que con sus fines se relaciona, de pro
fesionales, cuyas actividades se des
arrollan, en todo o en parte, en el 
ambiente infantil, como, por ejemplo, 
Sos Médicos escolares, los Odontólo
gos y los Maestros.

ío m o  quiera que estas enseñanzas 
Bo podrán nunca efectuarse con ver
dadera eficacia sin llevar a cabo tra
bajos prácticos, la Escuela viene obli- I

gada a practicar una labor de asisten- 
¡ eia benéfica que le permita obtener el 

material necesario para aquellos fines.
Con ser importantes estas funciones, 

todavía no serían suficientes a justifi
car el sacrificio económico que la exis
tencia de un Centro de esta índole 
significa para el Erario nacional, si 
además la Escuela Nacional de Pue- 

, ricultura no viniera obligada a realizar 
las investigaciones científicas que han 
de servir de base y  de asesoramiento 
técnico a las Autoridades sanitarias en 
la pauta directriz de la Puericultura 
Nacional.

En virtud de las consideraciones que 
anteceden, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y de acuerdo con él 
Consejo de Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente:
1.° La Escuela Nacional de Pue

ricultura desenvolverá su actuación 
bajo el triple aspecto de Escuela téc
nica y de orientación profesional, Ins
tituto de Higiene Infantil y  Centro de 
investigación científica, cumpliendo a 
este objeto los siguientes fines:

a) Preparará al personal técnico 
con  destino a las Instituciones de Pue
ricultura y de Higiene Infantil, creadas 
ya o que hayan ée crearse en nuestro 
país,, dependientes del Estado.

Los títulos profesionales expedidos 
por la Escuela serán requisito indis
pensable para optar al desempeño de 
cargos en las mencionadas Institucio
nes, cuando no tengan carácter docen
te. En este úlíico caso, sólo se consi
derarán como mérito preferente.

b) Preparará guardadoras de ni
ños mediante enseñanzas teóricas ele
mentales, educación práctica, intensiva 
y pruebas de orientación profesional, 
en quienes puedan encontrar también 
aquellas instituciones, así como ios 
particulares, el personal subalterno 
adecuadamente preparado para Tos 
cuidados y atenciones que requiere la 
edad infantil.

c) Instruirá sobre estas disciplinas, 
por medio de cursillos especíales, a 
personas cuya actuación profesional se 
desenvuelve en medios infantiles, es
pecialmente Médicos escolares y Maes
tras encargadas de clases maternales.

d) Divulgará entre las clases po
pulares, sobre todo del sexo femeni
no, las nociones fundamentales de Hi
giene de la infancia.

e) Prestará asistencia social, des
de el punto de vista higiénico y mé- j 
dico, a mujeres embarazadas y a ni- j 
ños que /se hallen dentro de los perío- ¡ 
dos denominados primera y segunda 
infancia, con las restricciones que 
marque el Reglamento.

f) Promoverá y desarrollará, den
tro de sus posibilidades técnicas y

económicas, cuantas investigaciones s(
! estimen convenientes con miras a disK 

minuir fá morbimortalidad en las efe 
tadas edades. í

g) Fomentará igualmente la inves« 
ligación científica nacional a estos fl« 
nes encaminada, mediante la presta-' 
ción de sus medios de trabajo y  dei 
sus consejos técnicos a cuantos esta* 
diosos la soliciten, con garantía del 
solvencia profesional y de preparación 
adecuada, con arreglo a las preseriR* 
ciónes que marque su Reglamento d i 
régimen interior. ?

2.° En tanto que las necesidades 
del país no demanden mayor ampli- 
tud en el cuadro de sus enseñanzas,; 
la Escuela Nacional de Piierxeulturaf 
expedirá los siguientes títulos: Médi
cos puericultores, Visitadoras piiericub 
toras, Matronas puericultoras y  Guar
dadoras de niños.

3.° Para la expedición de estos tí
tulos, la Escuela dividirá sus enseñan
zas en la «siguientes disciplinas:

a) Eugenesia y Puericultura Intra- 
. uterina.

b) Fisiología e Higiene infantil.
c) Puericultura de la primera y se

gunda infancia.
d) Legislación y  obras internacio

nales pro infancia.
e) Laboratorio aplicado a la Pueri

cultura.
Estas distintas materias se enseña

rán dentro del curso académico, con 
arreglo a programas teóricos y prác
ticos de diferente extensión y profun
didad, según las clases profesionales 
a que se destinen, previo acuerdo 
anual tomado en Junta de Profesores, 
aprobado por la Dirección general de 
Sanidad.

4.° El número de alumnos no tras-, 
pasará los límites de la capacidad pe
dagógica de la Escuela, siendo la Di
rección, de acuerdo con la Superiori
dad, quien fije el cupo de matrícula 
anual*

Igual limitación alcanzará a las cla
ses beneficiarías en el aspecto de asis
tencia social.

5.° El personal de la Escuela se di
vidirá en tres grupos: técnico, admi
nistrativo y subalterno.

El primero, lo integrarán el Direc
tor, los Proxpesores de todas clases, ].os: 
Practicantes y  las Visitadoras,

El personal administrativo lo for
mará el Secretario-administrador y los 
empleados de Secretaría."

El personal subalterno l-o compon
drá el Conserje, los Ordenanzas, las 
Guardadoras de niños y  cuantas per
sonas sean encargadas de servicios 
ajenos a la enseñanza y asistencia so
cial. -  v > •

8.a Cuand© vaque 1»
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frector, éste será nombrado previo con» 
^curso-oposición libre, juzgado por un 
^Tribunal compuesto: por el Director 
general de Sanidad, el Jefe de la Sec
c ió n  de Higiene infantil, el Director 
‘¡del Hospital Nacional de enfermeda- 
jldes infecciosas, el Director de la Ins» 
litación  Municipal de Puericultura de 
'Madrid y un Pediatra de reconocido 
prestigio, propuesto por la Dirección 
general de Sanidad.

Este Tribunal fijará, con arreglo a 
Jas disposiciones vigentes, la clase y 
(púraero de ejercicios que crea opor
tuno.
: El cargo de Director tendrá un man» 
dato de diez años, prorrogable a juicio 
[de la Superioridad, por períodos de la 
¡misma duración, y será incompatible 
con  cualquier otro cargo oficial remu
nerado, que no tenga carácter consul
tivo o representativo.
; 7.° Los Profesores se dividirán en
(dos clases: titulares y auxiliares.

L Los primeros serán nombrados pre
firió concurso oposición libre, recono
c ié n d o s e  como mérito preferente el 
instar en posesión del título de Médico 

¡puericultor o de Oficial sanitario.
I Dicho concurso oposición será fa
llado por un Tribunal compuesto por 
íel Jefe de la Sección de Higiene in
fantil, el Director de la Escuela, dos 
Vespecialistas de reconocido prestigio 
en la materia, correspondiente a la 
plaza vacante, y el Director de una 
Institución oficial de Puericultura, ele- 

f'gido por la Dirección general de Sa
nidad.

i: Los Profesores titulares tendrán un
liman dato de diez añ-os, pu diendo ser 

{-¡reelegidos por períodos de igual dura- 
lición, siempre que su labor dentro de 
Ja Institución constituya mérito sufi
cien te  a juicio de la Superioridad, 
¡previamente informada por la Direc
ción de la Escuela.

El número de Profesores titulares 
£erá fijado por la D irección general 
¿de Sanidad, a propuesta del Director 
$e la Escuela.

$.° Los Auxiliares y Ayudantes se- 
i;táu elegidos, previo concurso oposi
ción , con arreglo a las mismas con
diciones fijadas para los titulares, con 
M sola diferencia que el Tribunal que 
|iaya de juzgarles estará integrado úni

cam ente por el Director de la Escuela 
;¡¡y dos Profesores titulares de la mis- 
Sma, de los cuales uno será el de la 
disciplina correspondiente al cargo va
cante.

\ Los Profesores auxiliares desempe- 
í ¡fiarán su cargo durante un período 
i ícle cinco años, prorrogables por otros 
jjcinso, si la Dirección de Sanidad lo 
jfcsi'ma oportuno, previa propuesta de 

la Dirección de la Escuela, pudiendt)

en todo caso presentarse de nuevo al 
concurso oposición que se convoque, 
una vez terminado su mandato.

El número de Profesores ayudantes 
será fijado por la D irección general 
de Sanidad, a propuesta del Director 
de la Escuela.

9.° Las vacantes que ocurran en la 
plantilla de Visitadoras, Matronas y 
Guardadoras de niños, serán provistas 
entre diplomadas de la Escuela, me
diante concurso oposición, fallado por 
el Director de la misma y dos Pro
fesores titulares nombrados por él, y 
con arreglo a las bases que fije este 
Tribunal.

10. La Escuela podrá contratar ser
vicios especiales fuera de plantilla.

11. El Secretario Administrador 
será nombrado con arreglo a las dis
posiciones vigentes en el Reglamento 
de Personal de Sanidad.

Los cargos administrativos subalter
nos serán otorgados por el Director de 
la Escuela, previo acuerdo con la Di
rección general de Sanidad.

12. El Director de la Escuela Na
cional de Puericultura estará faculta
do, previa autorización de la Superio
ridad, para solicitar el concurso gra
tuito o remunerado de otros Centros 
sanitarios que tengan carácter oficial 
o estén subvencionados por el Estado, 
al objeto de ampliar sus enseñanzas.

13. La Escuela viene obligada a 
prestar su colaboración técnica, siem
pre que ello no sea incompatible con 
sus disposiciones reglamentarias o no 
perturbe los fines para que ha sido 
creada, a cuantas Instituciones oficia
les la demanden.

14. En el plazo de tres meses se 
presentará por el Director de la Escue
la al Director general de Sanidad, el 
Reglamento correspondiente para el 
nuevo régimen interior de aquélla.

15. Las Escuelas Provinciales de 
Puericultura, mientras no se modifi
quen las bases de su actual funciona
miento, continuarán con su régimen 
actual, pero sin poder expedir ningu
na clase de títulos. Podrán únicamen
te extender certificados de asistencia 
de personal subalterno, que permita 
a las personas interesadas solicitar 
exámenes de reválida en la Escuela 
Nacional, sin más restricciones que la 
limitación numérica fijada por la Di
rección general de Sanidad.

Madrid, diez y seis de Julio de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO

Los transportes mecánicos por carre
tera significan, no sólo en España, sino 
en todos los países, un cambio radical 
en el tráfico terrestre y una crisis tan 
honda en los transportes ferroviarios, 
que a todos los Gobiernos se les ha 
planteado con ello un problema, cuya 
enorme trascendencia sería ocioso en
carecer: el de coordinar uno y otro 
sistema en beneficio del interés públi
co, ante el cual deben ceder los inte
reses particulares de Empresas.

No quiere el Gobierno de la Repúbli
ca intentar la más adecuada solución 
de este problema sin oír previamente 
los informes, contrastados en sereno 
debate, de los interesados en los trans
portes mecánicos por carretera, de los 
concesionarios de las líneas ferrovia
rias y también de aquellos organismos 
oficiales y privados a los cuales afecte 
cuanto se relaciona con los transportes 
terrestres, y ser gran fortuna llegar a 
conclusiones de armonía entre unos y 
otros intereses, porque ello constituiría 
la base de una regulación de servicios 
rápidos y económicos, con notoria in
tensificación de las comunicaciones pos
tales e impulso eficiente del tráfico en 
el transporte terrestre, sin daño para 
la economía nacional, que se lesiona 
por competencias ruinosas cuando no 
se acierta a conjurar sus diversas mo
dalidades.

En atención a las razones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se ordena la reunión de 

una Conferencia nacional de transpor
tes terrestres, que se celebrará en Ma
drid a partir del 5 de Agosto, y cuya 
finalidad y cometido será: el estudio y 
coordinación de los transportes ferro
viarios y de los mecánicos por carrete
ra y la consiguiente propuesta, en un 
plazo que no excederá de dos meses, a 
contar de dicha fecha, de un proyecto 
de ordenación jurídica y fiscal de los 
transportes mecánicos por carretera.

Artículo 2.° Integrarán la Conferen
cia nacional de transportes terrestres:

a) Tres representantes de cada uno 
de los Ministerios de Hacienda y de 
Obras públicas, designados por los res
pectivos Ministros.

b) Un representante de la Subsecre
taría de Comunicaciones.

c) El Presidente del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles.

d) Un representante de las Cáma
ras de Comercio, Industria y Navega
ción, designado ñor su Consejo supe
rior,
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i e) Un 'representante del Patronato 
Nacional del Turismo.

f) Un representante del Consejo Or
denador de la Economía Nacional.

g) Cinco representantes de las Com
pañías concesionarias de ferrocarriles, 
'designados por la Asociación Nacional 
de Transportes por vía férrea, osten
tando uno de ellos la privativa repre
sentación de las Compañías tranviarias.

h) Cuatro representantes de las Em
presas de transportes automóviles, dos 
de ellos de los servicios regulares y 
piros dos de los servicios libres.

Presidirá la Conferencia el Ministro 
de Obras públicas, y por delegación su
ya, el Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Garre- 
llera, quien designará un Secretario de 
la Conferencia, que actuará con voz, 
Jjero sil? voto.

La Conferencia elegirá un Vicepre
sidente entre los representantes del Es
tado.

Artículo 3.° En el plazo de diez días, 
ja contar de la publicación de este De
creto, la Asociación Nacional de trans
portes por vía férrea y las:= Empresas 
de transportes mecánicos por carrete
ra, comunicarán a la Dirección general 
de Ferrocarriles los nombramientos de 
sus respectivos representantes. Caso de 
no hacerlo, serán designados por el Di
rector general de Ferrocarriles. Si no 
hubiera acuerdo para la designación 
¡entre todas las Empresas de transpor
tes mecánicos por carretera, el Ministro 
de Obras públicas resolverá sobre las 
discrepancias que hubiesen surgido.

Artículo 4.° La Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera y  el Consejo Superior de 
Ferrocarriles, facilitarán a la Conferen
cia nacional de transportes terrestres, 
el personal técnico y auxiliar que sea 
preciso para asesoramiento e informa
ciones y  trabajos de oficina.

Todos los Centros oficiales pondrán 
a disposición de la Conferencia cuan
tos datos e informes fueren solicitados 
por su Presidente.

Dado en Madrid a diez y siete de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LG A LA -ZAM O RA  Y TOREES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJ0 DE 
MINISTROS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Angel Galarza y Vidal solicitando le 
sean abonadas las mensualidades de 500 
pesetas que entiende le corresponden 
como Senador que fué, y no percibió 
desde que por Real orden de 20 de Oc
tubre de 1923 se suprimió el derecho a 
su cobro, hasta el 15 de Abril de 1931, 
en que se disolvió la parte permanente 
del Senado; y 

Considerando que el Real decreto de 
15 de Septiembre de 1923, si bien no 
disolvió la parte vitalicia del Senado, 
dispuso fuera aplicada la medida en el 
aspecto económico, por no haber preci
sa solución de continuidad en la fun
ción activa de dicha Cámara, que pu
diera justificar el acuerdo de señalar 
dietas a los Senadores:

Considerando que el Decreto de 15 
de Abril de 1931 declaró disuelta la 
parte permanente del Senado, que or
ganizó la extinguida Constitución de 
1876, disponiendo que los ex Senadores 
por derecho propio o vitalicios no con
servarán derecho alguno o fuero espe
cial dimanante de tal calidad,

Esta Presidencia ha resuelto desesti
mar la petición formulada por D. An
gel Galarza y Vidal, y que se dé a esta

disposición carácter general para la re»' 
solución de casos análogos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 13 de Julio de 1932.

AZAÑA "

S e ñ o r  Subsecretario de esta Presi
dencia.

 MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES

Excmos. Sres.: Hallándose justifican
do que los individuos que se exprés 
san en la siguiente relación, que em
pieza con Tristán Martínez Martlnet 
y termina con Martín Carbonell Jua- 
nieo, pertenecientes a los reemplazos 
que se indican, están comprendidos, 
en los artículos 284 de la ley de Re
clutamiento de 1912 y 422 de la vi
gente,

Este Ministerio ha resuelto que se 
devuelvan a los interesados las canti
dades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas* 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la citada re
lación se expresan, com o igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, 1$ 
cual percibirá el individuo que hizo el 
depósito o la persona autorizada e »  
forma legal, según previ^g i los 
líenlos 470 y 425 de los texto$
legales.

Lo comunico a V. E. para su coaoci- 
miento y cumplimiento, Madrid, 18 
de Junio de 1932.

AZAÑA

Señore Generales de la tercera 
. cuarta Divisiones Orgánicas.
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Excmo. Sr.: Este M inisterio ha re  
suelto el pase a situación de reserve 
por haber cum plido la edad reglam en
taria  el día 10 del mes actual, con a rre 
glo a lo dispuesto en la Ley de 29 de 
Junio de 1918 (C. L., núm. 169), del 
Capitán de la Guardia. Civil, con des* 
lino en la Com andancia de Barcela* 
na, D. Miguel F e rre r Meliá, en cuy& 
situación d isfru tará  el haber mensual 
de 562,50 pesetas, que perc ib irá  a p a r
t ir  de 1.° de Agosto próxim o por la 
Delegación de H acienda de la provin* 
cia de Barcelona, por fijar su resi
dencia en Berga, de la misma, según 
dispone la Ley de 21 de Octubre de 
1931 y Decreto de 27 de Noviem bre 
del mismo año, quedando afecto p ara  
fines de docum entación al tercer T er
cio.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M adrid, 
15 de Julio de 1932.

AZAÑA
¡ Señores Director general de la Guaf*
I dia civil, General de la cuarta Divi- 
j sión Orgánica e In terven to r gene

ral de Guerra, D irector general de 
la Deuda y Clases Pasivas del Es« 
íado y Delegado de H acienda de la 
p rov incia  de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que se publique el 
Escalafón general de funcionarios ad- 
m^siistrativos dependientes del mismo, 
rectificado con arreglo al Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918 y disposi
ciones posteriores, totalizado en 31 de 
Mayo últim o. (Véase anexo único.) Los 
cesantes com prendidos en el Escala
fón deberán rem itir a este Departa^ 
mentó sus fes de vida.

Lo digo a V. I.- para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 30 ‘de Junio de 
1932.

CASARES QUIROGA
Señor Subsecretario de csic Minis

terio.

No habiéndose aceptado la única pro
posición presentada para  el arrenda' 
miento de un edificio con destino a 1? 1 2  
oficinas de esa Delegación gubernati
va de su cargo, cuyo concurso se pu 
plicó con fecha 2 de Junio último er 
la  G aceta  de M adrid, núm ero 157, de 
día 5 siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien au 
torizar a V . S . para  que ab r a  niievv 

1 concurso, entre p ro p ie ta rio ^ d e
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urbanas de esa localidad, con esiriela 
sujeción a las bases siguientes:

Primera. Se abre un concurso por 
í l  p ’azo de veinte días entre propieta
rios de fincas urbanas para el arrenda
miento de un edificio donde poder ins
talar las oficinas de la Delegación gu
bernativa y vivienda del Delegado de 
Melllla, que reúna las condiciones de 
capacidad, higiene, emplazamiento y 
decoro necesarios al objeto a que se 
destina.

Segunda. El plazo de arrendamien
to será de un año, prorrogable de año 
en año a su terminación.

Tercera. El precio máximo d e l  
arrendamiento se fijará en la cantidad 
de diez mil pesetas al año, que serán 
satisfechas por mensualidades vencidas 
con aplicación a la partida consignada 
en presupuesto para estas atenciones,

Cuarta. El concursante se obliga a 
llevar a cabo por su cuenta en el edi
ficio que ofrezca las indispensables 
obras de adaptación a los fines a que 
se ha de destinar.

Quinta. A la terminación del con
trato no tendrá acción ni derecho al
guno el propietario para reclamar in
demnización por las obras menciona
das en la cláusula anterior.

Sexta. En iodo caso será de cuenta 
del propietario ejecutar cuantas obras 
de reparación y conservación sean ne
cesarias, así como las reclamadas por 
la higiene y que la acción del tiempo 
h a g an indisp e n sables.

Séptima. Toda oposición o resisten
cia por parte del propietario a la eje
cución de las obras a que hace refe
rencia la base anterior llevará apare
jada en cualquier tiempo la rescisión 
4 el contrato, sin derecho a indemniza
ción alguna.

Octava. El Estado se reserva el de
c e b o  de dar por terminado el contra- 
|) en cualquier tiempo, anunciándolo 
}1 propietario con tres meses de anti- 
lipación, siempre que el traslado se 
•jiaga a edificio de su propiedad o del 
Municipio, sin que la circunstancia de 
no haberse cumplido el plazo de du
ración del arriendo a que se reitere la 
base segunda pueda dar derecho al pro
pietario a reclamar indemnización ni 
alquileres posteriores a la fecha en que 
se desaloje la finca.

Novena. Formalizado el expediente 
de concurso, lo remitirá V. 8, a este 
Ministerio, acompañado de todas las 
proposiciones presentadas dentro de 
plazo, con el consiguiente informe de 
esa Delegación, el de un Arquitecto 

f municipal y el del Inspector de Sani
dad, sobre ei concepto que cada una 
de ellas mereses* p^ra la resolución que 
procedt; y

Décima. Al aceptar la proposición 
que resulte más ventajosa se elevará 
el con trato de arriendo a escritura pú
blica, siendo ios gastos de la misma, 
los de las tres copias que han de remi
tirse a este Centro y los de la inserción 
del anuncio en, el Boletín Oficial del 
Ayuntamiento, de cuenta del propie- 
rio, entendiéndose que comenzará a re
gir el contrato desde el momento en 
que se formalice el acta de entrega del 
locas], la que habrá de remitirse igual
mente, por triplicado, una vez ejecu
tadas todas las obras de reforma y  
adaptación que se consideren necesa
rias,

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 18 de Julio de
1932,

CASARES QUÍROGA ' 
Señor Delegado gubernativo de Meliíla.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Pedro Amador Jiménez, Se
cretario Intérprete de la Dirección de 
Sanidad del puerto de Ceuta, solici
tando ie sea concedido un mes de li
cencia por en ferino,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de 
la ley de Rases de 22 de Julio del mis
mo año, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por D. Pedro Amador Jimé
nez, y concederle un mes de licencia 
por enfermo, durante el cual percibirá 
el sueldo que personalmente le corres
ponde.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Julio de 
1932.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Al publicar la clasifica
ción definitiva de los partidos farma
céuticos de la provincia de Barcelona, 
no se incluyeron, por estar pendientes 
-de estudio, los correspondientes a Cas- 
telladral y Navas, Manlleu, Roda, Sa
llen! y Villafranca del Panadés, que 
quedan definitivamente constituidos 
como a continuación se expresan.

Accediendo a la petición formulada 
por el Municipio de Manlleu, se for
ma con él un partido farmacéutico in
dependiente, al que se asigna un Ins- 

I pector farmacéutico de primera cate
goría, por poeer 6.605 habitantes, se
gún el Censo en vigor.

Se accede asimismo a la reclamación 
formulada por el Ayuntamiento de San- 
ta María de Coreó, segregando dicho

Municipio del partido farmacéutico de 
Roda y formando con él los Munici* 
pios de Penit, Tavertat y San Juan de 
Fábregas y Rupit, un partido farma
céutico que por tener 3.750 habitan
tes se le asigna un Inspector farma
céutico de seguna categoría.

Queda en virtud de lo anteriormen
te expuesto, el partido farmacéutico 
de Roda formado por este Municipio 
y los de Taberñolas y Masías de Roda, 
al que corresponde un Inspector far
macéutico de cuarta categoría, por 
reunir entre los tres Municipios cita
dos, 4.0-64 habitantes.

Se desestima la petición formulada, 
por el Ayuntamiento de San Juan de 
Fábregas y Rupit, teniendo en cuenta 
que la clasificación se hizo con suje
ción a las disposiciones vigentes y de 
acuerdo con los medios ele comunica
ción, distancia, etc.

El partido farmacéutico de Sallent 
queda definitivamente formado tal co
mo en el proyecto se publicó, no ac
cediendo a la petición formulada por 
el Ayuntamiento matriz, teniendo en

I cuenta que los Municipios de Estany y.
| Gastellnou de Bages, no pueden agre

garse a otros partidos por estar todos 
más distantes y con peores medios de 
comunicación. En cuanto al número 
de sus habitantes, le corresponde a 
la totalidad del partido 5.115, según el 
Censo en vigor, y  se le asigna, por 
tanto, un Inspector farmacéutico de 
primera categoría.

En cuanto a la agregación a dicho 
partido de Sallent de los Municipios 
de Balsarany y Gayá, no puede tam
poco accederse, ya que dichos Ayun
tamientos nada han reclamado en tal 
sentido, habiendo manifestado el de 
Gayá su deseo de formar parte del de 
Casíelladral y Navas.

El partíd-o farmacéutico de Casíelia- 
dral y Navas queda en vigor de igual 
forma que en el proyecto se publicó, 
desestimando la petición del Ayunta
miento matriz, teniendo en cuenta que 
la clasificación se hizo con sujeción 
a las disposiciones vigentes, hacién
dose la rectificación del número de 
habitantes total del partido que son 
3.415, según el censo en vigor, y no 
3.577 como en el proyecto se consig
naron, correspondiéndole, por tanto, 
un Inspector farmacéutico de tercera 
categoría.

Asimismo queda en vigor de igual 
forma que se publicó el partido far
macéutico de Villafranca del Pana
dés, por haber sido desestimadas las 
peticiones que pudiesen afectar la 
constitución del mismo.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacúticos mencionados con-
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signarán en sus próximos presupues
tos la s . dotaciones necesarias para 
atender a estos servicios.

Lo que comunico a V. E. para sn 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Julio de 1932. . -

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. S r. : Al publicar la  clasifi
cación definitiva de los partidos far
macéuticos ele la provincia de Ovie
do, no se incluyeron, por estar pen
dientes de estudio, los correspondien
tes a Castropol, Lavian/a, Luarca y 
Navia que . quedan definiíivamente 
constituidos como a co atino ación se. 
expresa.

El partido farmacéutico de 'Castro
pol queda en definitiva tal como en 
el proyectó se publicó, no accedien
do a. la reclamación contra él formu
lada,'teniendo en cuenta que "la cla
sificación se hizo con sujeción al cen
so actualmente en vigor..

Se accede a la petición formulada 
por el Ayuntamiento de- W layon, for
mando coa' él un partido farm acéuti
co' independiente, segregándole del de 
Luarca y asignándole un Inspector 
f arraacéutico de según da ca tegori o,, 
por tener 4.21o habitantes., y  quedan
do, corno consecuencia, el partido 
farmacéutico ríe Loares, formado por 
este solo Ayuntamiento, al que se le 
asignan cinco Inspectores farmacéuti
cos de prim era categoría por tener 
26.215 habitantes según el censo en 
vigor.

El partido farmacéutico de Navia 
queda constituido del misino modo 
que en el proyecto se publicó, ya que 
contra la constitución del mismo no 
se han formulado reclamaciones.

Por omisión involuntaria no se in
cluyó en la clasificación el partido 
■farmacéutico de Ribadedeva, que está 
formado por los Municipios de 'Colum
bre, Bastió, Pimiango, La Franca, Do- 
querizo, Noniga, Villanueva, Andemas 
y Vildes, al que corresponde un Ins
pector farmacéutico de tercera cate
goría, por poseer en total 3.350 habi
tantes.

Teniendo en cuenta la enorme dis
tancia que separa a los Ayuntamien
tos de Peñara el! era Alta y Peñamelle- 
ra Baja, del Municipio de Llares, a 
cuyo partido farmacéutico fueron agre
gados, sin duda por i n volunte rio error, 
se accede a la petición formulada por 
el titular farmacéutico del segundo 
Ayuntamiento mencionado, segregan
do ambos Ayuntamientos de Peiiame- 
fiera Alta y Baja, y formando con

ellos un partido farmacéutico inde
pendiente, cuya residencia se fijará en 
Panes, capitalidad del Ayuntamiento 
de Peñanxellera Baja, y poseyendo en
tre ambos Ayuntamientos 6.721 habi
tantes en su totalidad, y según el cen
so en vigor, corresponde a dicho par
tido un Inspector farmacéutico de pri
me ra categoría.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados, con
signarán en sus próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para 
atender a estos servicios.

Lo que comunico a V. E. para su 
cnocimieiito y efectos. Madrid, 16 de 
Julio de 1932.

p. D.«
M. PASCUA 

Señor Director gemeral de "Sanidad.

MINISTERIOD E INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 

de que se hará ‘mérito, ei Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“Don Eugenio Á. de Asís y González, 
Catedrático de Lengua latina del Cole
gio de Segunda enseñanza, subvencio
nado por el Estado, de Peñaranda de 
Bracamonte, solicita que, previo infor
me de este Consejo, se modifique la Or
den de 14 de Mayo, en ei sentido de la 
convocatoria (Orden- de 25 de Marzo 
últim o); esto es, respe lando el derecho 
a ia titular de Baeza, o en .el caso de 
ser ésta provista en el concurso anun
ciado, a tomar parte con preferente de
recho en cuantos concursos de la dis
ciplina s e . tramiten.

E l Negocia-do y Sección del Ministe
rio, considerando que no conviene a los 
intereses de la enseñanza dejar sin pro
veer las cátedras del personal que pasa 
a desempeñar las Direcciones y Secre- 
íaría-s de los Colegios subvencionados, 
cuya es la finalidad de la mencionada 
Orden, proponen se desestime la peti
ción del Sr. Asís González.,

Este Consejo, de acuerdo con el Ne
gociado y  Sección del Ministerio* p re
pone que se desestime la presente iasfe* 
íancia.”
. Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto en dicho dictamen, ka re
suelto como en eí mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid. 13 de Julio de 1332.

p. d„
DOMINGO BALINES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En vista de la imposibi
11 dad en que se encuentran para acudin 
al próximo concurso de traslado lotf 
Maestros a quienes no se Ies fia girado' 
aún la visita definitiva, en virtud de la 
cual ha de considerárseles o lio con ap
titud para su ingreso en el primer Es
calafón, y ante la necesidad, por otra 
parte, de aclarar determinados puntos 
de la convocatoria del citado concurso*' 
Orden de 7 del actual (Gaceta del 9), 

Este Ministerio ha resuelto:
,17 Que los Maestros que sirvan Es

cocia obtenida en virtud de nombra
miento por quinto turno y no es i ¿a in
cluí dc-s en el primer Escalafón por nq' 
haber llevado a cabo tes Autoridades 
correa  i on dientes las visitas preceptúa-* 
das, e igualmente los del segundo Es-* 
calefón, pendientes también de diclic? 
requisito, podrán tomar par-te en el con* 
curso convocado en 7 del actual, pre< 
sen ten o no el certificado de capacita* 
ción exigido cu dicha convocatoria; pe* 
ro no podrán tomar posesión de la Es* 
cuela que se les adjudique en tanto nd. 
presenten en la Sección Administrativa 
de Primera enseñanza -dicho documenta 

27 Las dimensiones de las tarjeta 
para solicitar destinos deben ser las di 
154 por 163 milímetros, y no de 15, 
por 163, como por error aparece en K 
O i den de 7 de los corrientes.

ú.° Las Secciones A drainís trati vaí 
deberán tener en cuenta, al hacer laf 
rectificaciones de los errores aparee» 
dos en las relaciones de vacantes publi
ca fas en la Gaceta, que las Escuela!; 
desiertas de concursos anteriores de* 
hen eliminarse de las mismas, pues sif 
adjudicación ha de hacerse por quint< 
turno.

4.° Igualmente, las vacantes de Pó 
sitos marítimos desiertas en otros coir 
cursos de traslado o de nueva crea. 
cióiL deberán ser eliminadas, porqué 
han de adjudicarse en su día a los cur
sillistas de Pósitos marítimos; por la 
que sólo podrán anunciarse al concurso 
de traslado las Escuelas de esta indo id 
que sean vacantes por otras causas,

5.° Las Secciones Administrativas, 
cuando no haya solicitantes por im  turc 
no determinado, deberán, sin embarga 
rem itir re ¡ación negativa, correspon< 
diente al mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
3** demás electos, Madrid, 18 de Julitjt 
-,é£ 1332.

P , IL,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera eu-v 
señaliza.

  —
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas, número 832, interpuesto por el 
arrendatario D. Andrés Margarií Font, 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Tarrasa en expe
diente con 1), Francisco Cornelia 
Bosch.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus paries el fallo del 
Juez.

Madrid, 14 de Julio de 1832. 

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 844, interpuesto por el 
arrendatario D. Melchor Cid Melgar, 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Benavente, en ex
pediente con doña Vicenta Vicet.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
3! fallo del Juez y fijar la rebaja de 
§| renta en un 30 por 100 de la pac- 
^da.

Madrid, 14 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Benavente.

Visto el recurso de revisión de ren
ta, número S41s interpuesto por el 
¡arrendatario D. Valentín Rubio, con
tra  sentencia del Juzgado de prim e
ra instancia de Benavente, en expe
diente con doña. V icenta\Vicet.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en un 40 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 14 de Julio de 1932, 

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Benavente.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, númaro 843. interpuesto por el
m . vn.jaiar'o B. Luis Charro Banderi

llas, contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Benavente, en 
expediente con doña Vicenta Vicet.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en un 45 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 14 de Julio de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Benavente.

Visto el recurso de revisión de ren-» 
fas, número 845, interpuesto por los 
arrendatarios D. Manuel Aohucarro y 
otros, contra sentencia del Juzgado 
de prim era instancia de Frechilla, en 
expediente con D, Alejandro Roch 
Cardo y otros.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 14 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Frechilla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 846, interpuesto por el 
arrendatario D. Modesto Rivas Pasta- 
lié, contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Tarrasa, en ex
pediente con D. José María Vía Pa- 
rera.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 14 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarrasa,

*

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 847, interpuesto por el 
arrendatario D. Jaime Cornelias Boa- 
da, contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Tarrasa, en ex
pediente con D. José María Vía Pu
rera.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Agrícola,

Este jS&$&$erio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO i

Señor Juez de prim era instancia dé 
Tarrasa,

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, numero 1.221, interpuesto por Ig 
propietaria doña Vicenta Urruticoefc 
cliea Picaza, contra sentencia del Jnz* 
gado de prim era instancia de Duran* 
go, en expediente con D. Miguel Eche* 
.varri Rodríguez.

De acuerdo con la Sección de ig 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocari 
el fallo del Juez y lijar la rebaja en 
un 30 por 100 de la contractual. 

Madrid, 12 de-Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de prim era instancia d i  
Durango.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, número 1.228, interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel Perales Blas^ 
contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Ules-cas, en expe* 
diente con el subarrendatario D. An« 
tonio González García. í

De acuerdo con la Sección de Ig 
Propiedad Rústica de la Comisicií 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez, i

Madrid, 14 de Julio de 1832.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia del 
Illescas. *■

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, número 1.230, interpuesto por el 
arrendatario D. Gabriel Fernández! 
Mixiego, contra sentencia del Juzga* 
do de prim era instancia de Sahagútf* 
en expediente con D. Juan Fernández 
Núñez. ¿

De acuerdo con la Sección de Ig 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola, v

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. i

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de prim era instancia dé 
Sahagún.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, número 1.231, interpuesto por el
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arrendatario D, Gabriel Fernández 
Mixiego en representación de los me
nores Vicente, Natividad y Juan José 
Docio Fernández, contra sentencia 
del Juzgado de primera instancia de 
Sahagún, en expediente con D. Juan 
Fernández Núñez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio na resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 14 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Sahagún,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.235, interpuesto por el 
arrendatario D. David Colarelo, con
tra sentencia del Juzgado de prime
ra instancia de Castropol,, en expe
diente con D. Saturnino Canelo y 
Méndez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y reducir en un 
40 por 100 la renta que pagó el arren
datario por la cosecha de 1930. 

Madrid, 14 de Julio de 1932,
FRANCISCO. L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Castropol,

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas, número 1.237, interpuesto por el 
arrendatario D. Laureano Torresan'o, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Quintanar, de la 
Orden, en expediente con D, Amador 
García.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha. resuelto desesti
mar el recurso por estar presentado 
fuera del plazo legal de cinco días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la notificación.

Madrid, 14 de Julio de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Quintanar de la Orden,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 642, interpuesto por los 
arrendatarios D. Nicasio Izquierdo Pen
co y otros contra acuerdo del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Ba
dajoz en expediente con doña Micada 
y doña Juana Cuerda:

De acuerdo con la Sección de lá Pro* ,

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anule el procedimiento y el fallo por 
incompetencia del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Badajoz.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Ba
dajoz, Presidente del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica de Badajoz.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 712, interpuesto por el 
arrendatario D. José Rodríguez Yánez 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Castropol en expe
diente con doña Rosina Rodríguez 
Arango:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Castropol.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 717, interpuesto por el 
arrendatario De José Trujillo contra 
sentencia ded Juzgado de primera ins
tancia de Almagro en expediente con 
doña Amparo Pérez Escobar:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez declarando en su 
lugar que no procede la revisión de 
renta solicitada.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de Al
magro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 721, interpuesto por el pro
pietario D. Indalecio Rodríguez contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Cáceres en expediente < 
con D. Liaudencio Nevado:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
eñ todas sus partes el fallo del Jurado. 

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Cá
ceres, Presidente del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica. .

Visto el recurso de revisión de reií* 
tas número 733, interpuesto por e| 
arrendatario D. Francisco Bladres Me* 
ri contra sentencia del Juzgado de prl* 
mera instancia de Játiba en expediente! 
con D. José Luis Merita Semper:

De acuerdo con la Sección de la Pro-; 
piedad rústica de la Comisión mixta] 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto dar posf, 
no presentado el recurso por haberle!; 
solicitado así el reclamante. fj

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO j

Señor Juez de primera instancia de JáV 
tiba. .. ■

Visto el recurso de revisión de rén-; 
tas número 782, Interpuesto por elj 
arrendatario D. Benito Aguirán Gui* 
tarte, contra sentencia del Juzgado d<$i 
primera instancia del distrito de Saií 
Pablo, de Zaragoza, en expediente coií¡ 
doña Felisa Aguirán Laborda. i

De acuerdo con la Sección de la ProV 
piedad rústica de la Comisión mixta! 
Arbitral agrícola, d

Este Ministerio ha resuelto revocan, 
el fallo del Juez y fijar la participad 
ción del aparcero por el último a 
agrícola en él 55 por 100 de la produc* 
ción. j

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera Instancia de!
distrito de San Pablo, de Zaragoza]'

Visto el recurso de revisión de ren^ 
tas número 783, interpuesto por e£ 
arrendatario D. Enrique Aguirán GuI* 
tarte, contra sentencia del Juzgado dé 
primera instancia del distrito de Sanj 
Pablo, de Zaragoza, en expediente eos: 
doña Felisa Aguirán Laborda. ,:_

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta] 
Arbitral agrícola, i

Este Ministerio ha resuelto revocal 
el fallo del Juez y fijar la participa* 
ción del aparcero por el último añe 
agrícola en el 55 por 100 de la produrx 
ción.

Madrid, 14 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo, de Zaragoza*

Visto el recurso de revisión de re*« 
tas número 788, interpuesto por el 
arrendatario D. Marcos Salvado 
griña, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Reus, en expe
dienté con doña María Trillas.
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De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
la sentencia del Juez, fijando la renta 
jen la cantidad de 3/585 pesetas con 
95 céntimos.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez ck primera instancia de

;íisto el recurso de revisión de ren- 
número 790, interpuesto por el 

arrendatario D. Manuel Ulioa Rey, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Becerreó, en expe
diente con doña Elena Núñez P-oy.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuell© -confir
mar en todas sus partes el M ío  del 
Juez.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L,. CABALLERO 

Señor Juez de primera Instancia de
Becerreó.

Yisío el recurso de revisión de ron- 
tas número 818, interpuesto por el 
arrendatario D. Francisco Gallardo, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Marios, en expe
diente con Da Francisco Garrido.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 50 por 100 de la contrac
tual.

Madrid, 14 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera, instancia de
Marios.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías núm. 825, interpuesto por el arren
datario D. Antonio Fargas Gispert, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Retís, en expedien
te con doña María de las Nieves Ne- 
bot:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
í l e o s .  ......

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 828, interpuesto por el Ayun
tamiento de Calzada de Calatrava, con
tra sentencia del Juzgado de primera 
instancia de Almagro, en expediente 
con el arrendatario D. José Caballero 
y Torres:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez declarando que 
no procede la revisión • de renta soli
citada.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor juez de primera instancia de 
Almagro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 829, interpuesto por el arren
datario D. Julián Rodríguez Alonso, : 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Baitanás, en expe
diente con doña Ninfa Rancaño:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Gomisión 
mixta arbitral .agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 14 de Julio de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ralfíanás.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 830, interpuesto por los 
.arrendatarios D. Gabriel Hortelano y 
otros contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Baitanás, en ex
pediente con D. Ildefonso Crespi de ¡ 
Valda.ura:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión ■ 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 14 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Baitanás,

Visto el recurso de revisión de ren
tas , número 820, interpuesto por el 
arrendatario D. Juan Sánchez Jimé
nez, contra sentencia dei Juzgado de ' 
primera instancia de Rute, én expe
diente con D. José María Roldán.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Gomisión mixta ■ 
arbitral,

mar en todas sus partes el fallo d̂  
Juez.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de .primera instancia d 
Rute.

Visto el recurso de revisión de rer 
tas, número 823, interpuesto por < 
arendatario D. Manuel López Castr< 
contra sentencia del Juzgado de pr: 
mera instancia de Ba.ena, en expedier 
te con D. José María Orne va.

De acuerdo con la 'Sección de la Prc 
piedad rústica de la Comisión mixt 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca 
la sentencia d e ltJuez y fijar la rebaj 
de la renta en el 50 por 109 de la pac 
íada.

Madrid, 14 de .Julio áe 1923.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d
Raen

Visto el recurso de ve visión de ren 
tas, número 824, interpuesto por e 
arrendatario D. Felipe Tejedor Ceba 
da, contra sentencia del Juzgado d 
primera instancia de Medina SMonia 
en expediente con  doña Francisca Fue 
lies Castro.

De acuerdo con ía Sección de la Pro 
piedad rústica de la Gomisión mixtí 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocai 
la sentencia del Juez y fijar la rebajs 
de la renta en mi 3.5 por 1-99 de h 
pactada.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da 
Medina Sidonia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 825, interpuesto por el 
arrendatario D. Emilio Pardo Garniá, 
contra sentencia del Juzgado de prime
ra instancia de Yalrxiaseda, en expe
diente con D. Vicente Rufraucos:

De acuerdo con la Sección de la Pro*’ 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 14 -de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia 
Valmaseda.

Visto el recurso revision de ren 
fas, número 831, interpuesto por e
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arrendador D. Vicente Alvarez, contra 
acuerdo del Jurado mixto de ia P ro
piedad rústica de Trujillo., en expe
diente con D. Andrés Pardo y otro» 

De acuerdo con la Sección de la .Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral -agrícola,

Este Ministerio ha resuelto -confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 14 de Julio de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Presidente de primera instancia 
de Trujillo, Presidente -del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 387, interpuesto por el 
arrendatario D. Gaudencio Gañíala- 
piedra Ventosa contra sentencia del 
Juzgado de primera instancia de Ol
medo en expediente con IX Acisclo 
Inaraja Gutiérrez:

De acuerdo con la .Sección .de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Se ñor Juez de primera instancia de 
■Olmedo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES 

Ilmo, Sr.: Dispuesto por Orden de 
27 de Junio último que el Consejero- 
inspector general del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertas, D, Pedro 
Montaner, ultime el expediente instrui
do con motivo del hundimiento del 
puente sobre el Tajo, en Alarza, co
rrespondiente al trozo octavo de la 
carretera de Guadalupe a Navalmoral 
de la Mata,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo propuesto por el mencionado Con
sejero-Inspector general, ha dispuesto 
ejerza las funciones de Secretario en 
la instrucción de dicho expediente el 
Ingeniero segundo del citado Cuerpo, 
afecto al mencionado Consejo de 
Obras públicas, D. Gonzalo G ó m e z  
Sáinz, abonándosele por la ejecución 
de este servicio las dietas que para los 
de su categoría señala el Reglamento 
de 18 de Junio de 1924, con cargo al 
Capítulo !.°, artículo 4.°, concepto 1.® 
del presupuesto vigente d© este De- 
feartamento.V Lo digo * V, I, para su coaociinteii-

to y demás efectos. Madrid, 14 de Ju
lio de 1932

I\ B,j
TEODGMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
17 del actual que el Consejero-Inspec
tor general del -Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Alfonso Rojo y 
Puerta, instruya el oportuno expedien
te al Ingeniero primero del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos D. Miguel 
Biaza Marina, en Ja Jefatura de Obras 
públicas de Albacete, durante el tiem
po que prestó sus servicios en ella por 
si se deduce alguna responsabilidad en 
relación con los hechos probados en 
el expediente instruido a varios fun
cionarios de la expresada Jefatura, 

Este Ministerio, de conformidad -coa 
lo propuesto por el mencionado Con
sejero-Inspector general, ha dispuesto 
ejerza las funciones cié Secretario en 
la instrucción de dicho expediente el 
Ingeniero primero del citado Cuerpo, 
afecto al mencionado Consejo de 
Obras públicas, D. Mariano Hernández 
Corral, abonándosele por la ejecución 
de este servicio las dietas que para los 
de su categoría señala el Reglamento 
de 18 de Junio de 1924, con cargo al 
capítulo 1.°, articulo 4.°, concepto 1.® 
del presupuesto vigente de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Ju
lio de 1932

p.
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio de 4 del corriente se rescindió el 
contrato de arriendo de las zonas de 
embarque de los tinglados números 3, 
4 y 5 del puerto de Valencia, por no 
haberse ajustado el rematante al cum
plimiento de las condiciones del con
trato.

El servicio que se realiza en dicho 
puerto es continua, y por lo tanto el 
arriendo de las zonas aludidas es ur
gente, a fin de que se disponga de to
dos los elementos necesarios para el 
embarque de las mercancías.

En consecuencia, es indispensable ce
lebrar nueva subasta con toda urgen
cia, señalando el plazo mínimo que au
toriza Ja ley de Contabilidad, aprobar 
el pliego de condiciones para la su
basta, que se ha de realizar individual
mente. para cada nave, y facultar a esa

Subsecretaría para celebrar la silbarte1 
en los días oportunos.

Por tales razones, -este Ministerio lia 
acordado aprobar el pliego de condi-! 
clones formado para la subasta de las 
naves de los tinglados 3, 4 y 5 dei puer
to de Valencia, fijándose el mínimo de 
diez (10) días que señala la ley de Con
tabilidad, como espacio que ha -de .me
diar entre el anuncio y la celebración, 
de la subasta, y disponer, en conse
cuencia, que ésta se celebre les días 5, 
6, 8 y 9 del próximo mes de Agesto,-e 
igualmente quedan aprobados el anun
cio y el modelo de proposición, que
dando facultada la Subsecretaría par# 
celebrar la subasta.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondí en les. Ma
drid, 13 de Julio .de 1932.

INDALECIO PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Rescindido, por Orden ministerial d# 
4 de! corriente mes, el contrato cele
brado para el arriendo de las zonas 
de embarque de los tinglados números 
3, 4 y 5 del puerto de Valencia, redac
tado el pliego de condiciones para la 
subasta y arriendo de cada una de di
chas zonas, y aprobado este pliego per 
Orden- ministerial de fecha de hoy yj 
autorizada Ja .Subsecretaría para cele
brar la subasta de la nave número i  
del tinglado 3, se anuncia al público 
que la subasta se celebrará el 5 de 
Agosto próximo, a las nueve de la ma
ñana, en el despacho de la Subsecreta
ría del Ministerio de ‘Obras públicas, 
ante la Mesa designada al efecto, con 
asistencia de Notario público, con su
jeción. a las disposiciones vigentes y  
en -especial al pliego de condicionen 
que se inserta a continuación.

La proposición se contraerá a la z& 
na de embarque que se pida y se ajus
tará al modelo que se publica con este 
anuncio, debiendo ser presentada pov 
los licitadores o por sus legítimos re
presentantes en el Servicio Central ski 
Puertos y Señales Marítimas o m  la# 
Jefaturas de Obras públicas de las pro
vincias todos los días hábiles desde sel 
siguiente de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  liaste, 
-el 29 del oses actual, durante las ho
ras de oficina, en pliego cerrado con 
las cubiertas firmadas y rubricadas pol
los interesados, cumpliéndose los re
quisitos y condiciones pertinentes que 
señala dicho pliego., acompañándc sa 
por separado -el resguardo de la fian
za provisional constituida por el lid 
iador para tomar parte en la subasta .y 
el resguardo del depósito de 20.000 pe
setas com o garantía de. la justificación 
en su día de la propiedad de los ele
mentos de embarque.

Los pliegos de condiciones particu
lares y económicas, además de .publi
carse cor este anuncio y modelo de 
proposición, se hallarán de manifiesto, 
con el plano o gráfico de situación y 
distribución de aquellas zonas, en el 
citado Centro administrativo y en la 
Secretaría de la Junte de Obras del 
puerto de Valencia, Estación Maríti
ma, Grao, a fie de que Jos tete rasados 
puedan eaierars© de su ísaraíenkÉ© j*ara
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l a  presentación de proposiciones en el 
■' transcurso de horas de oficina durante 
í todo aquel plazo hábil.

La fianza provisional para  tomar 
liarte en la subasta, será, según se ex
presa en la condición 5.a, el 4 por 100 
del tipo de arriendo de la nave res- 

! pectiva a que se refiere este anuncio, 
multiplicado por los cinco años de du
ración del contrato.

La fianza definitiva ha de ser el 5 
p o r  100 del canon anual obtenido en el 
remate de la nave respectiva multipli
cado por cinco C&/S.

Madrid, 16 de Julio de 1932.—El Sub
secretario, Teodomiro Menéndez,

Pliego de condiciones particulares y  
económicas para la subasta del arr ien
do i e las zonas de embarque del- puer

to de Valencia.

PARTICULARES

Materia del contrato.

■ 1.a Se cede en arriendo la zona de 
^embarque de 7,50 metros de frente por 
24 metros de fondo, señalada con el 
número 1.° del depósito-tinglado nú- 
jmero 3.

Finalidad.
•

* 2.a La ocupación de la mencionada
zona tiene por objeto la prestación del 
servicio público para  el embarque de 
¡mercancías, previo el pago del canon 
9 merced que se fija más adelante.

Tiem po.

3.a El plazo de este contrato es de 
dos años, prorrogadles por  la tácita 
hasta cinco, como máximo. La Admi
nistración tiene facultad para  resc in
d i r  libremente y sin indemnización 
alguna el contrato, en cualquer tiempo 
i de los tres últimos años de duración 
.máxima, avisando al arrendatario  con 
tres meses de anticipación.

L id iadores.

4.a Pueden concurrir  a la subasta 
solamente españoles o S o c i e d a d e s  
constituidas legalmcnte y domiciliadas 
en España y cayo capital sea español, 
así como el Gerente, Presidente del 
.Consejo de Administración y dos ter
cios, al menos, de los Consejeros y em
pleados de las mismas. Es condición 
.indispensable acreditar  estas circuns
tancias documentalmente al presentar  
la proposición a la subasta, y en otro 
gaso será rechazada ésta.*

No pueden ser l ic i tadores : I o. Los 
que se hallen procesados o condenados 
por sentencia firme que no han sido 
amnistiados. 2.° Las fallidos o en sus- 

.pensión de pagos o que tuviesen sus 
bienes intervenidos. 3.° Los apremia
dos como deudores de ]a Hacienda 
publica enx concepto de <' 1 b res di- 
r ¿s o subsidiarios,

ECONÓMICAS 

Fianza provisional.

5.a ¡Para tomar parte en la subasta 
íodo lic itador debe constituir en me
tálico (sin que se admitan valores 
de n inguna clase) en la Caja ge
neral de Depósitos o en cualciuie-

ra  de sus sucursales de provincias 
el 4 por  100 del tipo de] arr iendo  de 
esta nave, multiplicado p o r  los cinco 
años de duración del contrato, o sea 
800 pesetas. Esta fianza provisional 
tiene por  objeto garantizar el otorga
miento de la escritura por  el mejor 
postor, y si no se cumple tal condi
ción se aplicará plenamente el a r tícu
lo 51 de la ley de Contabilidad. Ade
más es indispensable p a ra  tornar p a r 
te en la subasta que se acompañe res
guardo de 20.000 pesetas en metálico 
o efectos de la Caja de Depósitos en 
garantía  de la adquisición de los me
dios d e 'e m b a r q u e ;  el adjudicatario  
perderá  esta fianza si no otorga el con™ 
trato o no constituye la fianza defini
tiva demostrando la p ropiedad  de los 
elementos de embarque en el plazo in
dicado.

Canon de arriendo .

6.a El canon mínimo de arr iendo 
para la nave antes descrita es de 4.000 
pesetas anuales, y sobre esa base se ha
rán  las ofertas de los l ic itadores; el 
precio del canon es , el que determina 
la preferencia para  la adjudicación al 
mejor postor.

Bajas en las tarifas de em barque .

7.a Los licitadores pueden ofrecer 
que durante el período del arriendo 
se aplique la baja del tanto por ciento 
que crean conveniente a las tarifas de 
embarque que van unidas al pliego de 
condiciones económicas. E s a s  bajas 
han de ser para  todos los conceptos 
com prendidos en las tarifas, no to
mándose en consideración las que sólo 
se refieren a uno solo.

Esta oferta de rebaja de tarifas la 
hará  efectiva el postor que la haya 
ofrecido y resulte adjudicatario, pero 
no determina por sí sola la adjudica
ción, a no ser que las propuestas más 
altas del canon fueran dos iguales, en 
cuyo caso se dará la preferencia ai que 
ofrezca mayor baja ê n las tarifas de 
embarque.

Propiedad de los elem entos de em 
barque,

8.a Para  la prestación del servicio 
de embarque en la zona arrendada, el 
adjudicatario  de la subasta habrá  de 
justificar en el plazo de un mes, a con
tar desde la notificación de la adjudi
cación, que tiene en plena p ropiedad  
el siguiente material como m ín im o : 
barcazas, gabarras o medios de em bar
que aciecmados para  transpor ta r  simul
táneamente 600 cajas grandes de na
ranjas y una lancha o bote para  el ser
vicio o remolque de dichas em barca
ciones.

La justificación ha de ser mediante 
escritura pública inscrita en el Regis
tro mercanti l  o certificación de éste, 
en le# que conste que el adjudicatario 
es dueño pleno y absoluto de los me
dios de embarque aludidos.

Si no se justifica por el mejor pos
tor la prop iedad  de esos medios de 
embarque en el plazo marcado perde
rá las fianzas a que se refiere la con
dición quinta y se rescindirá el con
trato, en perjuicio suyo, como en la 
misma se previene.

Si durante los dos años del contrato 
y tres de prórroga e l adjudicatario de
jase de tener, la propiedad de dichos

elementos de embarque, habrá  de re
ponerlos en propiedad  en el plazo de 
un mes, y si no lo hiciese se resc ind i
rá  el contrato, con pérd ida  de la fian
za definitiva, que será adjudicada al 
Estado.

Propuestas de los lid ia d o res .

9.a Las personas individuales o so
ciales que deseen tomar parte  en la 
subasta de esta zona presen tarán  en el 
Ministerio de Obras públicas (Servicio 
Central de Puertos y Señales Maríti
mas) su proposición en papel sellado 
de la clase sexta, de 4,50 pesetas, se- 
gúnHa vigente ley del Timbre, con su
jeción estricta ai modelo que a conti
nuación se publica (siendo causa de- 
rechazarse la proposición, no estar re 
integrada en forma o no ajustarse al 
modelo), expresando:

a) La zona de embarque que se so
licita con el número de la nave y tin
glado en que está emplazada.

h)í El tipo o canon anual de a r r ien 
do que ofrece y se compromete a pa
irar a la Junta de Obras del puerto, de 
Valencia, por la zona, a p a r t i r  deí ti
po fijado en la condición sexta y el 
alza que ofrezca.

c) La baja que ofrezcan las tarifas 
de embarqué en la forma y con las 
consecuencias fijadas en la séptima.

D ocum entos que han de unirse nece
sariam ente a la proposición de los
licitadores.

10. A las proposiciones de los lici
tadores, según los casos o circunstan
cias de cada uno, deben acompañarse 
los siguientes documentos:

a) E scritu ra  social inscri ta  en el 
Registro m ercanti l  y legalizada, si co
rresponde a Audiencia terr itoria l dis
tinta de la de Madrid, el domicilio so
cial de la Sociedad de que se trate, en 
el caso de que la l ic itadora sea una 
Sociedad cualquiera constituida con- . 
forme al Código civil y  al mercantil.

b) Certificado expedido por  el Se
cretario del Consejo de Administra
ción, con el visto bueno del P residente 
de la entidad respectiva, con las fir
mas legitimadas notarialmente, en que 
conste el acuerdo de tomar parte en 
la subasta y el del nombram iento del 
Jefe o Gerente o Apoderado' y la 
facultad de presentar  pliegos en las su
bastas, bien en general,  bien para 
aquella de que se trata.

c) Certificación expedida por el 
mismo y . c o n los mismos requisitos 
que se expresan en la letra anterior, 
en que conste que el capital de la So
ciedad es español, y los dos tercios del 
alto personal y de los empleados, y, 
además, el Gerente y el Presidente del 
Consejo de Administración de la So
cio da gestora son españoles.

d) Certificación expedida por los 
mismos y con idénticos requisitos, re
ferente a que no forme parte de la So
ciedad ninguna de las personas com
prendidas en el Real decreto de 29.de 
Diciembre de 1928.

e) Declaración jurada de que el li- 
citadór, si es persona individual, o la 
Sociedad si es una entidad la que pre
sente pliego, no están comprendidos 
en las prohibiciones contenidas en la 
condición cuarta de este p liego;.si se 
trata de Sociedad anónima o limitada 
se hará extensiva dicha declaración al
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'Gerente y al Presidente del Consejo de 
’Aministración; si es colectiva, a los 
socios individualmente, y si es coman
ditaria, a los socios gestores.

f) Resguardo de la Caja general de 
Depósitos o de alguna de sus sucursa
les de haber consignado en metálico 
en aquélla o aquéllas la cantidad que 
como depósito provisional se indica

• en la condición 5.a de este pliego.
g) Resguardo de la Caja general de 

Depósitos o de alguna de sus sucursa
les en que conste haberse depositado 
20.000 pesetas en garantía de la ad
quisición-de los medios de embarque 
a que se refiere la condición 5.a, que
dando sujeta aquélla a lo que en la mis
ma se previene.

h) Los documentos exigidos para 
la justificación del contrato de trabajo 
y los precios mínimos de los jornales 
según Real decreto de 5 de Marzo de 
1929 y Real orden de 26 de Marzo de 
1929.

i) Cédula personal del que firme. 
Forma de celebración de ¡a subasta.

11. La subasta se celebrará en Ma
drid en el día fijado en el anuncio (en 
el que se señalará éste concreta y tex
tualmente) ante una Junta compuesta 
del Subsecretario del Ministerio de 
Obras públicas, como Presidente, o por 
quien designe el Ministro, y como Vo
cales el Ordenador de Pagos de dicho 
Ministerio, o quien le sustituya legal
mente; un Abogado del Estado de la 
Asesoría Jurídica del mismo; el Jefe 
de la Sección de Puertos y Señales 
marítimas, o quien le sustituya; un re
presentante del Negociado de Conta
bilidad y un funcionario de la Sección 
de Puertos, que actuará como Secreta
rio. Intervendrá en el acto un Notario.

El acto de apertura de pliegos se 
ajustará a la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1386; el acto es público; 
leídos los artículos pertinentes de 
aquélla podrán los concurrentes hacer 
las observaciones que crean oportunas, 
con tal de que no se trate de impugnar 
el pliego de condiciones, el cual, des
de el momento en que aquéllos pre
sentaron el suyo, se entiende ya acep
tado.

Será rechazada toda proposición 
que no se ajuste literalmente y con 
todo rigor al texto del anuncio, que 
no esté reintegrada debidamente, que 
no esté acompañada de los documen
tos exigidos, en cada caso, o si no se 
reúnen los requisitos reseñados.

Si dos proposiciones fuesen igua
les en cuanto al canon ofrecido se da
rá preferencia a la que contenga ma
yor baja en las tarifas de embarque; 
si aun en esto fuesen iguales, se abri
rá un remate exclusivamente entre las 
proposiciones iguales mediante pujas 
a la llana en el mismo acto, durante 
un cuarto de hora; si aun así fuesen 
iguales se sorteará el remate entre las 
que lo sean.

La subasta se adjudicará por la Me
sa con carácter provisional a favor de 
ha proposición válida y debidamente 
requisitada que resulte mejor.

Hecha la adjudicación provisional 
se elevará la propuesta al Ministro de 
Obras públicas, para que éste resuelva 
acerca de la adjudicación definitiva.

Fianza definitiva .
*2. A contar desde-la-notificación

de la Orden ministerial en que se haga 
la adjudicación definitiva, el adjudica
tario ha de constituir, en el plazo de 
die zdías hábiles, la fianza definitiva 
en^valores del Estado a los tipos que 
señalen las disposiciones vigentes o de 
emisión por un importe total del 5 por 
100 del canon anual que alcance la 
subasta, multiplicado por cinco años; 
se ha de presentar ante la Adminis
tración el resguardo de la Caja de De
pósitos en que conste la constitución 
dê  la fianza, y la póliza de la adquisi
ción de los valores de la misma, au
torizada por Agente de Bolsa o Corre
dor de Comercio.

Medios de embarque.

IB. Se ha de justificar en el plazo 
de un mes, a contar desde la notifica
ción de la adjudicación definitiva, la 
propiedad de los elementos de embar
que en la forma indicada-en la condi
ción 8.a

Otorgamiento de la escritura y  sanción 
si no se hace.

14. Constituida la fianza definitiva 
y justificada la propiedad de los ele
mentos de embarque, se procederá, en 
el plazo de diez días, al otorgamiento 
de la escritura de adjudicación defi
nitiva de la contrata ante Notario pú
blico por el Subsecretario de Obras 
públicas y por el rematante a quien 
haya sido adjudicada aquélla, y al 
otorgamiento de la escritura de fianza.

Si no se cumple lo determinado en 
los dos números anteriores, así como 
si no se otorga la escritura de adjudi
cación a que se refiere el actual, se 
rescindirá el contrato en perjuicio del 
contratista, aplicando con todo rigor 
el artículo 51 de la ley de Contabili
dad y perdiendo en tales casos la fian
za provisional y el depósito de 20.000 
pesetas, que serán adjudicadas al Es
tado.

 ̂Esta fianza provisional y ese depó
sito de 20.000* pesetas sólo podrán ser 
devueltos al contratista cuando haya 
constituido la fianza definitiva, acre
ditado la propiedad de los elementos 
de embarque y otorgado la escritura 
a que se refiere esta condición, qut£ 
dando entretanto aquéllos afectos al 
cumplimiento de las obligaciones que 
el proponente ha adquirido al presen
tar su proposición.

Pago de gastos de la subasta.
15. Son de cuenta del adjudicata

rio el importe del impuesto de Dere
chos reales y timbre correspondiente 
a la escritura de contrata y fianza, así 
como los de Notario— acta y escritu
ra— , el anuncio en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín Oficial de Valen
cia y cualquiera otro que pueda ori
ginarse por la preparación o por la 
celebración de la subasta.

Causas de rescisión•

16. Son causas de rescisión de este 
contrato:

1.a El no constituirse la fianza de
finitiva o no justificar la adquisición 
o la propiedad de los elementos de 
embarque, o el no otorgar la escritura 
en los plazos marcados en los a rt ice  
los 12, 13 y 11 de este plicuo.

2.a El no satisfacer el canon del 
arriendo marcado en el plazo de die* 
días 'después de vencido el trimestre, 
y de requerido para ello; es decir# 
vencido el trimestre respectivo ser^ 
requerido el adjudicatario, y si nd 
satisface el canon correspondiente eií, 
el plazo de diez días se rescindirá e]L 
contrato con los efectos del artículo 5$ 
de la ley de Contabilidad, j

3.a El no conservar los me elfos d i 
embarque necesarios para las operad 
ciones de este contrato, o no reponeift 
los en el plazo de un mes desd$ quÉ 
la Administración le requiera par# 
ello. '

4.a El cobrar tarifas superiores í  
las ofrecidas en el pliego que hayas; 
servido de base al remate.

5.a E] violar cualquiera de las de-** 
más reglas contenidas en este pliegCB 
de condiciones.

6.a El contrato quedará rescindid# 
por muerte del rematante; pero si los 
herederos, justificando su derecho^ 
ofrecen la continuación del contrata 
y a la Administración le conviene con*», 
tinuarlo, podrá hacerse así, sin qué] 
en ningún caso los herederos del re«l 
matante tengan derecho a reclamar na
da a la Administración, cualquiera que; 
sea el acuerdo de ésta.

7.a Se rescindirá igualmente el con
trato por la quiebra o suspensión d$ 
pagos del rematante, sea particular o¡ 
Sociedad, así como por incidir en al** 
guna de las prohibiciones a que se re* 
fiere la condición 4.a de este pliego. >

Las causas de rescisión comprendí* 
das en los números 1.° al 5.° y 7.° pro*: 
ducen la pérdida dé la fianza a favoc 
del Estado, al que se adjudicará al 
acordar la rescisión. ¡

Entrega de zonas. \

17. Cumplidos los requisitos expré*, 
sados en las condiciones 12, 13 y 14' 

de este pliego, se hará entrega por 1$ 
Junta de Obras del puerto de Valen
cia de la zona respectiva al rematan
te, debiendo acreditarse que se ha pa
gado el impuesto de Derechos reales 
por la adjudicación; no se admite en* 
trega de las zonas a título provisional

Pago de los arriendos*

18. El pago de los arriendos se liará 
por trimestres adelantados, dentro de 
los diez primeros días de cada perío
do; vencido el período anterior se re
querirá al adjudicatario para que ve
rifique el ingreso en el plazo de die* 
días, y si no lo hace se rescindirá H  
contrata como queda indicado.

Tanto en este caso como en cual
quier otro de rescisión se hará nuevat 
subastaron urgencia, aplicando el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad pac 
el Ministerio. ,

19. La concesión de la zona de em
barque no implica exclusiva ni mono
polio en el servicio a que aféela, pu
diéndose embarcar por cualquiera en 
las restantes zonas del puerto, que se 
hallen destinadas o se destinen a ope
raciones de esa naturaleza; ni autorizat 
tampoco dicha concesión al arrendata
rio para ocupar superficie de muelle 
descubierto inmediato que no sea lá 
faja de terreno comprendida entre el 
frente <&e cada depósito y la arista del

ssí ssya superficie podrá
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&itar momentáneamente mercancías al 
embarcarlas, pero sin obstruir esa faja 
en una anchura mínima de dos metros 
ál borde del muelle, por estar destina
da para el tránsito y sin que al termi
nar el trabajo quede en ese espacio 
mercancía alguna.

En la concesión se incluye también 
•leí uso de una grúa de mano (tecle; y 
una caseta.

20. El concesionario podrá deposi
tar en la zona adjudicada, y con exen
ción del arbitrio por ocupación de su
perítele en los muelles, toda clase de 
mercancías, excepto las muy compati
bles y aquellas que, según las reglas 
establecidas o que sean  ̂ dictadas en 
adelante, deban ser depositadas y em
barcadas en otros muelles, y no podrá 
dedicarse dicha zona a otros fines o 
servicios que el que motiva el arren
damiento.

La dirección facultativa podrá dis
poner en casos de verdadera urgencia 
y necesidad, por circunstancias espe
ciales, que se depositen en la parte no 
ocupada circunstaucialmente de la zona 
arrendada, mercancía de cualquier cla
se desembarcadas o destinadas al em
barque. Los dueños de estas mercan
cías pagarán entonces al concesionario 
un arbitrio igual por metro cuadrado, 
al que perciba la Junta por este con
cepto de ocupación de superficie en de
pósitos cubiertos.

21.. Queda, además, absolutamente 
prohibido el ejercicio de toda indus
tria en la zona arrendada, asi como la 
elaboración, ensacado y manipulación, 
transformación de los productos riatu-v, 
rales, cuyo embarque se lia de realizar 
en la misma forma que entren en el 
puerto. Por excepción, la dirección fa
cultativa de las obras podrá autorizar, 
en caso de avería o fuerza mayor, el 
arreglo y cambio de envase de la mer
cancía.

Igualmente queda prohibido ejecutar 
obra alguna en la zona de referencia, 
sin expresa autorización de la dirección 
facultativa de las obras del puerto.

22. Es obligación de los arrendata
rios la limpieza de los depósitos o tin
glados en la parte que, respectivamen
te, ocupen y la conservación y repara
ción de la caseta y tecle, utensilios que 
deben de volver a la Junta en el pro
pio ser y estado en que les fueron 
entregados, y si así no lo hicieren, pa
garán los gastos de la reparación que 
fueren necesarios para este objeto.

23. El arrendatario viene obligado 
a dejar afectos de una modo perma
nente al servicio de la zona adjudica
da, por todo el período de vigencia 
contractual, las barcazas, gabarras o 
snedios de embarque y lanchas o botes 
que se acredite poseer en propiedad o 
arrendamiento, y a tener siempre dis
puestos y en buen estado de conserva
ción esos elementos de embarque, para 
llenar la finalidad de ese servicio pú
blico.

En consecuencia, no podrá el arren- 
’$atarÍQ desprenderse de dicha propie
dad o posesión, gravarla ni limitarla 
directa ni indirectamente por concepto 
alguno durante el período de arrenda
miento de aquella zona, prohibición 
que se hará constar por nota margi
nal a los asientos de matricida de las 
respectivas embarcaciones en la Co
mandancia de Marina del puerto o Re
gistro mercantil, un a vez otorgado no

tarialmente el contrato y liquidado con 
la Hacienda pública.

A dichos efectos se consignará deta
lladamente en el contrato escriturario 
de arriendo, al transcribir al mismo la 
presente condición, todos los elemen
tos de embarque que el adjudicatario 
hubiese acreditado poseer, declarando 
dejarlos afectos al servicio de la zona 
arrendada.

24. La máxima retribución que ios 
concesionarios o contratistas podrán 
exigir por el servicio público de em
barque de mercancías por la zona o 
caballete que ocupen, será la que se es
tablece en ias tarifas que van unidas 
a este pliego de condiciones, con la re
ducción o baja del tanto por ciento 
único y global que hubiese hecho el 
respectivo arrendatario al licitar.

En consecuencia, queda absolutamen
te prohibido al arrendatario exigir del 
comercio, junio o separadamente, el 
abono de concepto alguno que, directa 
o indirectamente, de' manera expresa o 
encubierta, se relacione con el embar
que que en la zona arrendada se verifi
que y venga a representar un recargo 
o aumento de aquella máxima retribu
ción señalada en las tarifas, con la re
ducción que en las mismas origine, en 
su caso, ia baja aludida.

Un ejemplar de dichas tarifas en que 
se hará constar por diligencia al pie de 
la repelida baja, cuando proceda, au
torizada por el Sr. Secretario-Contador 
de la Junta, con el visto bueno del se
ñor Presidente y sello de la Corpora
ción, se fijará en cada una de las zo
nas arrendadas, en sitio bien visible 
para el público.

Cuando causas justificadas aconsejen 
la modificación de dichas tarifas, bien 
a petición de los interesados, mediante 
razonada y documentada instancia diri
gida a la Presidencia de la Junta, ya 
de oficio por parte de la Administra
ción, podrán incoarse la revisión de las 
mismas como único procedimiento para 
alterarlas. Si la modificación fuera de- 
baja en su cuantía, podrá la Junta acor
dar provisionalmente su aprobación 
con carácter ejecutivo y sin perjuicio 
de la resolución definitiva de la Supe
rioridad. Si la alteración fuese en sen
tido de aumento, la Junta sólo tendrá 
la facultad de propuesta e incumbirá 
exclusivamente al'M inisterio de Obras 
públicas conceder discrecionalmente su 
aprobación.

La falta de cumplimiento de lo pre
venido determinará la caducidad de la 
concesión, sin ‘derecho a reclamación 
alguna del arrendatario y si» perjuicio 
de las responsabilidades que para el 
mismo se deriven de los hechos.

25. El concesionario-queda obligado 
a prestar el servicio de embarque a io
do aquel que lo solicite.

La negativa, sin motivo justificado, 
será causa de caducidad de la conce
sión, sin que se deduzca derecho a re
clamación alguna por parte del arren
datario.

26. Toda petición o reclamación del 
concesionario o del público, tanto por 
incumplimiento de las obligaciones fija
das en este pliego de condiciones como 
por cualquier motivo que pueda rela
cionarse con la zona arrendada o ser
vicio que en ella ha de verificarse, se
rá indispensable presentarlas por escri
to en la Secretaría de la Junta de Obras 
del puerto, en instancia dirigida a su

Presidencia, para darlas el curso qu0 
corresponda, según su naturaleza.

27. Esta contrata se rescindirá en 
todos los casos de incumplimiento por 
parte del contratista a cualquiera de las 
obligaciones o prevenciones fijadas en 
este pliego, a más de las reguladas por 
las disposiciones administrativas vi
gentes en la materia, con todas las con- 

í secuencias en ellas establecidas para el 
contratista, o cuando el Ministerio de 
Obras públicas lo ordene por motivos 
o intereses generales, políticos o mili
tares, sin derecho a reclamación algu
na por parle del interesado.

En todos los casos en que sobreven
gan los hechos que determinen la ca
ducidad o rescisión, según lo estipula
do o lo legislado en la materia por los 
incumplimientos del contratista, las: 
consecuencias inmediatas especíales pa
ra el mismo de las declaraciones que 
la Comisión perm anente1 de la Junta 
haga en tal sentido serán:

1.a La do desalojar en término de 
quince (15) días la zona arrendada, a 
contar del requerimiento que a ese efec
to se le haga; y

2.a La pérdida de la fianza definiti
va que el arrendatario tenga consti
tuida, de la cual se incautará desde lue
go la Junta de Obras del puerto, todo 
ello sin perjuicio de la declaración fir
me de las Autoridades administrativas 
o Tribunales de lo Con tencioso adminis
trativo competente que acerca de arpe- 
lía caducidad o rescisión y consecuen
cias recayera en momento oportuno an
te las reclamaciones que pudieran for
mularse.

Modelo de proposición.
Don ..., de profesión ..., vecino de 

..., domiciliado en ..., calle o plaza de 
núm. ..., piso ..., con cédula perso

nal de clase ..., de la tarifa ..., núme
ro expedida en ... el día ... de ... 
de ..., comparece (por sí o en nombre 
y representación de ...--en  cuyo caso, 
hará las referencias a los requisitos y 
justificaciones que para el mismo se 
exigen—), y dice:

Que enterado del anuncio de subasta1 
publicado en ... (G a c e t a  o Boletín -O[i* 
cial del día ... de ... de ...) para la1 
adjudicación en arriendo de la zona 
..., tinglado ... del puerto de Valencia, 
así como instruido igualmente de los 
pliegos de condiciones particulares y 
económicas que rigen esa subasta y 
arriendo de referencia, todas cuyas 
prescripciones acepta íntegramente, 
solicita le sea concedida para la ocu
pación en arriendo de que se Trata la 
zona siguiente:

Zona núm. ..., constituida por ... (la 
nave o media nave) del número ... en 
el depósito o tinglado núm. según 
aparece identificada en el plano o grá* 
fico de situación y distribución.

Por la ocupación de esa zona ofre
ce, como precio de arriendo anual, 
pesetas (con letra y número).

Se compromete el solicitante a apli
car, durante la vigencia de la conce
sión, las tarifas- máximas de embarque 
unidas al expediente, con una baja de 
un ... por ciento (letra y número), en 
todos y cada uno de los conceptos o 
mercancías que se reseñan en dichas 
tarifas.

Según acredita el resguardo qu© 
también se acompaña, el s o  licitante ha 
constituido en (la Caja general de Do*. ■
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pósitos o la Sucursal de esa Laja en 
...) la fianza provisional de ... pesetas, 
que corresponde a la categoría de la 
zona pretendida, de acuerdo con lo que 
determina la quinta condición del mis
mo pliego.

Por último presenta resguardo de la 
Caja de Depósitos acreditativo de ha
ber depositado en ella 20.000 pesetas 
en garantía de que si resultase adju
dicatario se compromete a justificar la 
propiedad de los elementos de embar
que requeridos en el pliego, en el pla
zo que el mismo marca y con las con
secuencias que la falta origina según 
el mismo.

Madrid, 16 de Julio de 1932.—Apro
bado por Orden de esta fecha.—Inda
lecio Prieto.

Con sujeción al mismo anuncio y 
pliego de condiciones de la nave nú
mero 1 del tinglado número 3, antes 
reseñado, se sacan a subasta las demás 
zonas de embarque del puerto de Va
lencia, que son las siguientes:

Tinglado número 3.

Tres zonas de embarque' de 7,50 me
tros de frente con un fondo de 24 me
tros, señaladas con los números 2, 10 
y 11 en que se dividen por mitad las 
naves 1 y 9 del tinglado número 3.

Siete zonas de embarque de 15 me
tros de frente cada una, con un fondo 
de 24 metros, señalados con los nú
meros 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, constituidas 
por las naves enteras del 2 al 8 del 
propio tinglado.

Tinglado número 4.

Seis zonas de embarque de 7,50 me
tros de frente por 45 de fondo, núme
ros 12, 13, 19, 26 y 27 en que se dividen 
por mitad las naves 10, 16 y 22 de este 
tinglado.

Diez zonas de embarque de 15 me
tros de frente cada una, con fondo de 
45 metros, números 14, 15, 16-, 17, 18, 
21, 22, 23, 24 y 25, constituidas por las 
naves enteras del 11 al 15 y del 17 al 
21 del propio tinglado.

Depósito tinglado número 5.
Ocho zonas de embarque de 7,50 me

tros de frente cada una por un fondo 
de 45 metros, señaladas con los nú
meros 23, 29, 30, 31, 39, 40, 41 y 42 
en que se dividen por mitad las naves 
números 23, 24, 32 y 33 de este tin
glado.

Siete zonas de embarque de 15 me
tros de frente cada una, con un fondo 
de 45 metros, señaladas con los nú
meros 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38, cons
tituidas por las naves enteras del 25 
al 31 del propio tinglado.

O sea 41 zonas de embarque,' que 
con la zona 1 del tinglado 3 anuncia
da con el pliego de condiciones ante
riormente, suman las 42 zonas de em
barque.

Importe del canon.
Se establece como tipo de arriendo 

mínimo para las medias naves o zonas 
de 1,50 metros de frente por 24 de 
fondo del depósito número 3, 4.000 
pesetas; para las naves de 15 metros 
de frente y 24 de fondo del depósito 
número 3, 7.000 pesetas; para las naves 
de 15 metros de frente y 45 de fondo

de los tinglados números 4 y 5, 11.000 
pesetas, y para las medias naves o zo
nas de 7,50 metros de frente con pro
fundidad de 45 metros de los depósitos 
4 y 5, 6.500 pesetas.

Las demás condiciones de la subas
ta y pliego serán idénticas que para 
la zona número 1 del tinglado núme
ro 3.

Se celebrará la subasta de las zonas 
números 1, 2, 10 y 11, 3, 4, 5, 6, 7, 8 
y 9 del tinglado número 3 el día 5 de 
Agosto, a las nueve de la mañana.

Se celebrará la subasta de las zonas 
números 12, 13, 20, 26, 27, 19, 14, 15, 
16, 17 y 18 del tinglado número 4, el 
día 6 de Agosto, a la misma hora.

La subasta de las zonas 21, 22, 23, 
24 y 25 del tinglado número 4 y la de 
los números 28, 29, 30, 31, 39 y 40 del 
tinglado número 5 se celebrará el día 
8 de Agosto, a la misma hora.

Y se celebrará la subasta de las zo
nas 41, 42, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 
del tinglado número 5 el día 9 de 
Agosto, a la misma hora.

Madrid, 16 de Julio de 1932.— El 
Subsecretario, Teodonliro Menéndez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el artículo 32 del 

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Minas potásicas de 24 de Julio 
de 1918, y de acuerdo con lo informado
por el Consejo de Minería y  el Consejo 
de Estado,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que se apruebe el adjunto Regla
mento de régimen interior para la - o f i 

cina reguladora de la producción, fa- 
hlicación y ventas de sales potásicas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju
lio de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Minas y Com

bustibles.

Reglamento para el régimen interior 
de la Oficina Reguladora de Sales po
tásicas.
Artículo 1.° La Oficina Reguladora 

intervendrá en la producción, fábrica 
y venta de sales potásicas, proponien
do al Gobierno cuantas medidas consi
dere ventajosas para la conservación y 
fomento de la, riqueza potásica nacio
nal, según 3o que dispone el artículo 11 
de la ley áe Sales potásicas y el 28 del 
Reglamento para su aplicación.

Las sales potásicas, en cuya produc
ción, fabricación y venta intervendrá 
la Oficina Reguladora, están definidas 
en el artículo 1.° de la Ley y 1.° y 23 
del Reglamento.

Artículo 2.° La convocatoria para i 
cada reunión se hará por el Presidente 
y por escrito, con una semana, por lo 
menos, de anticipación, detallando el 
orden del día de la reunión.

Las cuestiones, en las que podrá re
caer votación serán únicamente aque

llas que consten en el orden del día I 
se deriven de él directamente, o en lay 
que por exigir urgencia en su resoluri 
eión se hayan notificado a los Yoeale£ 

1 con cuarenta y ocho horas de anticb 
! pación. jó
1 Artículo 3.° Para que la reunión pue<
■ da celebrarse será preciso que estéis 

presentes, por lo menos, dos tercera# 
partes del número total de los Yocaleí 
que formen la Oficina. Si no hubiera el 
número preciso, se celebraría la reunióxp 
al día siguiente, en el mismo local, se^ 
el que sea el núpiero de Vocales qu#

, asistan., y
i Artículo 4.® Los asuntos serán re< 
i sueltos por mayoría de votos, y en ca« 

so de empate resolverá el voto del Pre
sidente.

Artículo 5.° La Oficina Regulador^ 
según lo dispuesto por la ley de Sale# 
potásicas, está integrada por tres gru- 
pos de miembros que ostentan signifiA 
eaeión dis tinta: rep r es en tan tes del Es*! 
tado, Provincia y Corporaciones oficia-» 
les; representantes de entidades agrí* 
colas y representantes de entidade# 
mineras productoras de sales potásicas*

Los Vocales podrán, en caso de im
posibilidad de asistir a la sesión, dele
gar su voto en otro miembro de la Ofi
cina, pero forzosamente la delegación 
tiene que recaer en otro de los del mis
mo grupo, según la clasificación que 
se ha hecho en el párrafo primero de 
este artículo.

El documento en que conste la dele
gación del voto debe entregarse al se
ñor Presidente de la sesión antes de 
comenzar la misma.

Artículo 6.° La ausencia de uno da 
los miembros, sin haber hecho delega
ción para la votación en otro miembro 
de La Oficina, en tres sesiones sucesi
vas, sin causa justificada, se conside
rará como desistimiento de seguir ac« 
teando en la Oficina Reguladora.

El Sr. Presidente dará cuenta al e x 
celentísimo Sr. Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio de este deslL 
timienio, para que proceda 1 su cese f 
nombramiento de quien lo ^¿¿Mtplace.

Articulo 7.° Los Voca#$vj£ -Ja OÍ> 
ciña Reguladora percibüC H calidad 
de asistencias, la cantidad V w /  pese
tas por cada día de sesión que se ce» 
lebre.

Los Vocales con residencia fuera d# 
Madrid percibirán, además, en calida# 
de gastos de traslación 300 pesetas^ 
por el viaje de ida a Madrid y regre* 
so con motivo de la celebración de 
cada una de las sesiones de la Oficina 
Reguladora, si no son funcionarios 
del Estado. Los que lo sean tendrán 
derecho a ser reembolsados igual
mente de los gastos de viaje y dieras 
correspondientes de residencia, con 
arreglo a lo prevenido en el Regla
mento general de ÍS de Junio de Í924.

Articulo 8.° Cuando alguno áe los1 
Yoeales desee hacer alguna proposi
ción en la sesión sobre cualquier asun
to relacionado con el cometido de la 
Oficina Reguladora y no incluido en 
el Orden del día, lo pondrá en cono
cimiento del Sr. Presidente de la mis
ma para incluirlo en el de la inme
diata reunión.

Artículo 9.° Las resoluciones adop
tadas por la Oficina Reguladora d e 
berán publicarse en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  y  en e l  Boletín Oficial de lá  
provincia d o n d e  radique®, l a r n s ín a *
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potásicas que sean objeto de expío 
tación.

Artículo 10. De los acuerdos adop 
fados por la Oficina Reguladora po
drá recurrirse en el plazo de un raes 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, a partir de la fe
cha de la notificación al interesado, 
,y el Ministerio resolverá, después de 
oído el Consejo de Estado.

Artículo 11. Si las entidades mine
ras o industrias dejasen de dar cum
plimiento a alguno de los acuerdos de 
la Oficina Reguladora, ya sea porque 
la procedencia, clase o precio de los 
productos no se ajustasen a lo que 
«stá prescrito, ya por ocultación de 
los datos solicitados o por cualquier 
otro motivo, la Oficina podrá propo
ner a la Superioridad las sanciones 
que deben aplicarse a los infractores.

Artículo 12. La Oficina Reguladora 
ge reunirá por lo menos cuatro veces 
al año, ppro lo hará además cuantas 
veces lo juzgue conveniente el Presi
dente o a petición de tres Vocales en 
Instancia dirigida a aquél, con expre
sión del asunto a tratar.

Artículo 13. La Oficina Reguladora 
recibirá y tramitará todas las peticio
nes que se hagan a la misma, referen
tes a la producción, fábrica y venta de 
sales potásicas, así como las que se 
relacionen con las mejoras que pue
dan establecerse para el desarrollo de 
la industria potásica, ya recayendo re
solución, si está dentro de sus atribu
ciones, o ya proponiendo a la Supe
rioridad lo que estime conveniente,

A dicho efecto, se llevará en la Ofi
cina un libro de registro de entrada y 
(salida, en donde se anotarán la fecha 
de entrada de la solicitud, un resumen 
del contenido de la misma y el nom
bre del firmante con la representación 
que ostenta, si es que la tuviera.

En el mismo libro se anotarán las 
entradas de todas las comunicaciones 
y  documentos enviados a la Oficina 
por el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, Jefaturas de Mi
nas, Juntas Agronómicas y en gene
ral de todos los Centros oficiales y 
particulares nacionales o extranjeros 
i) solicitudes de los mismos.

Las solicitudes correspondientes 
irán dirigidas al Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio, 

Artículo 14. Los miembros de la 
Oficina Reguladora que por acuerdo de 
¡a Junta estén comisionados por ésta 
para hacer sobre el terreno el estudio 
necesario para hacer las determinacio
nes a que se refiere el artículo 17 de , 
este Reglamento y para la verifica
ción a que se refere el artículo 19, tie
nen derecho a visitar las minas e ins
talaciones de las Sociedades mineras 
e industriales en donde se extraigan 
sales potásicas o en las que se pro
ceda a su beneficio y preparación pa
ra el mercado.

La visita a los talleres de fabrica- ¡ 
eión de abonos potásicos no dará, sin 
embargo, derecho a los miembros de 
la Junta a conocer la disposición y 
manipulación de los aparatos de que 
los dueños de la fábrica quieran con
servar el secreto de fabricación.

Nunca podrá recaer el nombramien
to a que se refiere el párrafo prime
ro  de este artículo en los Vocales de 

[ li Jupia qua represente^ a las enti

dades mineras productoras de sale 
potásicas.

Artículo 15, La Oficina Regulado 
ra para el estudio que se le tiene en 
comen dado dividirá los asuntos en la: 
siguientes secciones:

a) Mercado de potasa.
b)i Ensayo de sales y abonos po 

fásicos.
c) Mejoras de la industria pótá- 

sica.
d) Sección técnicoagrícola.

i La Oficina Reguladora podrá ocupar- 
•j se también de todas aquellas cuestio- 
' nes relacionadas con la industria po- 

tásica que no están comprendidas en 
las Secciones anteriores y será la úni
ca que resolverá en todos los asun
tos referentes a su régimen interne 
siempre que se dé cumplimiento al 
presente Reglamento.

Artículo 16. Al frente de cada una 
de las Secciones a que se refiere el 
artículo anterior habrá un Vocal de 
la Oficina Reguladora, que será con 
el Secretario el encargado de formu
lar las ponencias en ios asuntos re
ferentes a la Sección que tenga en
comendada, para someterlos a discu
sión en la Oficina Reguladora,

Moscado de la potasa.

Artículo 17.' La Oficina Regulado
ra, según el artículo 11 de la ley de 
Sales potásicas de 24 de Julio de 1918 
y el artículo 28 del Reglamento para 
su aplicación, estará encargada de de
terminar en el último trimestre de ca
da año:

a) Las cantidades totales del mine
ral máxima y mínima que deben ex
traerse en el año siguiente.

b) Las cantidades de productos que 
se hayan de obtener y destinar al mer
cado nacional, estableciendo «1 precio 
máximo a que dichos productos han de 
venderse.

c) La cantidad máxima que puede 
dejarse para la exportación, marcando 
también el precio mínimo de venta de 
la misma, pudiéndose en todo tiempo 
hacer uso de la autorización contenida 
en el último párrafo del artículo 34 del 
vigente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Sales potásicas.

Artículo 18. Para el cumplimiento 
del artículo anterior, en la segunda 
quincena de Octubre celebrará una Jun
ta la Oficina Reguladora, en la que por 
el ponente de la Sección del mercado 
de la potasa se presentará una pro
puesta referente a todos los extremos 
enumerados en el citado artículo.

La Oficina Reguladora, dentro de.di
cha segunda quincena de Octubre, de
terminará lo que crea conveniente y se 
notificará el acuerdo a los productores, 
fabricantes y vendedores en la prime
ra quincena de Noviembre.

Sobre los acuerdos adoptados podrán 
los interesados hacer observaciones a 
la Oficina Reguladora, dentro de la se
gunda quincena de Noviembre, y en la 
primera de Diciembre la Oficina fijará 
las cantidades y precios a que se re
fiere el articulo 11 de la ley de Sales 
potásicas.

Artículo 19, Las Sociedades mineras 
o industriales en donde se explote o fa
briquen sales potásicas, estarán obliga
das a enviar a la Oficina Reguladora, 
en los diez primeros días de los meses 
de AbrR v Octubre* una relación can el -

importe del precio de coste y de fabri* 
cación.

 ̂La Oficina Reguladora podrá en todo 
. tiempo verificar las.'cifras que hayan 

sido enviadas por las referidas Socie
dades.

| Articulo 29. Con objeto de que en 
¡ iodo momento la Oficina Reguladora 
• conozca ia marcha, do la producción, 

fabricación y venta de sales potásicas, 
en los diez primeros días de los meses 
de Abril y Octubre enviarán a las Je
faturas de minas los datos referentes a 
la producción y fabricación cié sales 
potásicas; a saber:

a) Producción de sales brutas,
b) Producción áe sales brutas ela

boradas.
c) Naturaleza y composición de las 

menas.
d) Naturaleza y composición de las 

sales lanzadas al mercado.
e) Precios de los diferentes pro

ductos que se fabriquen.
Asimismo y para que la Oficina Re

guladora conozca perennemente la 
marcha del mercado potásico, iodos 
los fabricantes, vendedores, deposita
rios y comisionistas de abonos potási
cos que deben estar inscritos en el Re
gistro que se Heve al efecto en las Je
faturas de las Secciones Agronómicas, 
según lo que dispone el artículo 3.° del 
Real decreto sobre abonos de 14 de 
Noviembre de . 1919, • tendrán la obli
gación de enviar a la Oficina Regula
dora una relación de todas las clases 
de productos potásicos que fabriquen 
o vendan, así como los precios de cada 
uno de ellos.

Artículo 21. Se fijarán los precios 
conforme a los tipos comerciales, 
adoptados en las diferentes minas que 
se exploten en el subsuelo español, 
procurando, para facilitar las tran
sacciones comerciales, unificar los tR 
pos fabricados.

Ensayos de sales y  abonos potásicos•

Artículo 22. La Junta podrá com
probar en la forma que estime conve
niente la pureza y legitimidad de las 
sales y abonos potásicos dados al 
mercado por fabricantes, comisionis
tas y vendedores, cooperando al cum
plimiento del Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1919, sobre verificación 
de los abonos.

Artículo 23. Por la s  Secciones 
agronómicas se enviará a la Oficina 
Reguladora la lista de todas las ins
cripciones hechas por fabricantes, 
depositarios, comisionistas y vendedo
res de abonos potásicos de las pro
vincias respectivas.

También enviarán las Secciones 
agronómicas en los primeros diez 'días 
de cada trimestre una relación de las 
cantidades de abonos potásicos ven
didos y de las empleadas por los agri
cultores, así como de su ley en pota
sa, com posición, grado de pulveriza
ción, homogeneidad, etc.

Artículo 24. Por la Oficina Regula
dora se llevará una estadística de las 
sales y abonos vendidos con su ley, 
com posición y condiciones mecánicas 
y físicas.

Para este objeto, la Oficina se podra 
dirigir a las Secciones agronómicas, 
Alcaldes, Sociedades agrícolas y a 
cuantas entidades y  personas puedan 
facilitar datos concernientes al asunto. 

Artículo 25. Jua Oficina Ra/miAdora
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propondrá  a la Superioridad las va» 
iriaciones que juzgue conveniente esta
blecer en las instrucciones dadas en 
el Rea! decreto de -14 de Noviem bre 
de 1919 sobre la toma de muestras 
oficiales y análisis de las sales y abo
nos potásicos.

La ufieina tiene oficialm ente vali
dez para determ inar sobre la pureza 
3?- legitim idad de las sales potásicas y 
abonos, valiéndose, para efectuar los 
análisis, del Laboratorio que juzgue 
conveniente.

S e c c i ó n  tecnicoagricola

Artículo 28. La Glicina Reguladora 
patrocinará iodos los m edios que se 
puedan utilizar para la propaganda 
entre los agricultores del em pleo de 
abonos potásicos y, sobre torio, de los 
fabricados con  sales potásicas espa
ñolas.

P or su. prop ia  cuenta la Oñcina p ío - 
curará hacer directam ente la propa
ganda por m edio de hojas, cartillas y 
folletos, en los que se exprese el m odo

de emplear los abonos y sus resulta
dos, gestionando la obtención  da los 
fondos necesarios pora ello.

Artículo 27. La* Oficina reguladora 
llevará una estadística especial del 
resultado y m odo del empleo de los 
distintos abonos potásicos en España 
y  en los distintos países y muy espe- 
ciaumente de los abonos fabricados 
con  sales españolas.

La Oñcina establecerá relaciones 
con  todas las granjas-escuelas prácti
cas de Agricultura, estaciones enoló- 
gicas, estaciones de agricultura gene
ral, estaciones olivareras con los la
boratorios agrícolas provinciales, con  
la Escuela de Agricultura de Barcelc® 
na, con  la estación agronóm ica del 
Instituto N acional A gronóm ico y  con  
las granjas agrícolas particulares, con 
objeto de tener toda clase de datos 
referentes al empleo de los abonos 
potásicos.

La Oficina estimulará y  ayudará el 
ensayo de los cam pos de experim en
tación de los citados Centros agríco
las de abonos potásicos fabricados con  
sales españolas.

Mejoras de la industria potásica, 1

Artículo 28. La Oficina R egu lad* 
ra propondrá a la Superioridad todas 
las medidas que crea convenientes es
tablecer con  objeto de fom entar en 
España el empleo de sales potásicas., 
no tan sólo en la agricultura, sino 
también para crear y fomentar la in
dustria quím ica potásica en España.

Artículo 29. La Oficina procederá 
a la confección  de una estadística en 
donde haga constar los productos po
tásicos im portados en España, in d i
cando su constitución , naturaleza y  
usos.

La Oficina, para los fines indicados 
en los párrafos anteriores, se podrá 
d irigir a todos los Centros oficiales y 
particulares en relación  con  la indus
tria potásica.

Artículo 30. La Oficina Reguladora 
radicará en el Ministerio de Agricul» 
tura, Industria y Comercio .

Aprobado por Orden ministerial á f  
8 de Julio de 1932, previos informes 
del Consejo de Minería y del Consejil 
de Estado. , .

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCIÓN G E N E R A L  DE LOS REGISTROS Y  D E L  N O T A R IA D O

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los tum os que expresan
conforme al artículo 3 0 3  de la ley Hipotecaria,

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION ;

P a l m a ¿  • Palma. o . . . . . ® . . . . . P r i m e r a «e * Primero 0 de clase.
Idemr.
Segundo 0  de antigüedad® 
Antigüedad absoluta. 
Idem. 
ídem.
Idem, 
ídem, 
ídem..
Idem,

Jerez de ios Cabal -eros. . . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres.••••e . . . . . . . . . . . • . . . . . Tercera . .  •.«0. • 0«
Sorbas . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  • 0 . Granada.. . . . . . . . . . .  • •. • • . . . . . Idem•> *000 . 0 . 0. . . .
Sort . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... BarceL na . . . . . . . o , . * . . . . ........ Cuarta . . . . . . .  . . .
Brihuega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... Madrid. ......................................... .. ídem. . . . . . . .
Lerm a . . ................. Burgos. . . . . . . . . . . . . . . .............. id‘>m.. . . . . .
Barco de Avila. . . . . . . . . . . . . . . . ................. Madrid. ........................................... Idem
Murías de Paredes................................. .. Valladolid,.................................... 1 dem . . . . . . . . . . . . . . . .
Castro-Urdiales. . . . . . . . . . . Burgos. 0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............ .................
Allariz . . . . . . . . . . .  0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Coruña 1 dem

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno, por conducto de esta Dirección general dentro del plazo de quince dí|^ 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Madrid, 15 de Julio de i932.— El Director general Luis Fernández Clérigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido estravío los cupo
nes de la Deuda amortizable, al 5 por 
100, emisión de 1927, sin impuesto, 
vencimiento de 1.° de Abril de 1930/ 
serie A, núm. 118.085 al 69; 745.630 al 
34 y 879.780 y 81, B, números 45.605 
al 14; 249.126 y 286.656 y G, números 
34.485 y 86  y 191.542, se anuncia a l 
público por medio del presente y tér
mino de un mes, para que la persona

en cuyo poder se hallasen los pre
sente en las oficinas de esta Dirección 
general, dentro del plazo indicado, 
transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado, serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto, conforme a 
lo prevenido en la Real orden de 17 
de Abril de 1913.

Madrid, 12 de Julio de 1932.—El Di
rector general, L. Pon-ce de León.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tes oro pú

blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
174.754 de entrada y  43.255 de registro* 
de 7.500 pesetas en amortizable 4 por 
100, constituido por D Félix del Rey 
en 21 de Junio de 1888, en garantía d# 
su cargo de Agente ejecutivo de Torri- 
jos, esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 42 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha dispuesto se anule el resguarda 
del depósito de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 12 de Julio de 1932.— El Gg* 
denador de pagos, E. Vela-Hidalg*
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M I N I S T E R I O  D  E

DIRECCION G EN E

, Esa armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio, de % de A gosto  de 19 30  (articulo 2 .°) y  Real orden de I|
mes, las plazas de Médí

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN CL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

4
JK limero 

de plazas

Vals pon 31o Valse quillo ............................................ . Las Palmas Telde . 1

Trllna ............................................... irijoa................ ....................................... - L a Oornña . , Beta-nzcs..........•. •.«......... 1  i

? O iós ............. . . ........................... ................ ..* * . Ojós . . i , . . , Murcia Cieza , .  ............... 1
Símela *•*<>.>«». Badajoz Herrera del Duque........... i

V íÚ f l P T l  f lñ Q Val tiendas .................... Segovia • Cuóllar................... ............ 1
r in v f f i í i  r io  Ir  T íVnTl'f’.PT’íh Cortes de la Frontera ® ••«•••••••»••«• Málaga ••••••••••• Gaucín. 1 !

Avila . . . . . . . . . . . . Arenas de San Pedro........ 1 1
Bardal!ur . *........a.» Zaragoza. . . . . . . . . . L a Alm im ía ............................... i

Las instancias, en papeí da 8 
Madrid, 9 de Julio de 1932. -

...............................  - .................................. ........  !
,a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente doi Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan
-  El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano* — VA B.°: El Director general, P. D., S. Ruesta.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ia Orden de este Ministerio de 29 de 
Octubre último, los Ayuntamientos de

Ía provincia de Tarragona, a los eua- 
es se refiere la clasificación definitiva 

de las plazas de Médicos titulares-ins
pectores municipales de Sanidad, pu
blicada en el presente número de la 
G a c e ta  de M a d rid  (Véase el anexo únU 
^o), consignarán en sus presupuestos 
Respectivos, que habrán de regir do
tante el próximo ejercicio económico, 
fas dotaciones correspondientes a ias 
Categorías asignadas en la citada cla
rificación, en armonía con lo dispues- p por Decreto del Ministerio de Ha- 
fienda de fecha 29 de Diciembre úl- 
ímo.

Madrid, 8 de Julio de 1932.— El Di- 
sctor general, P. D., S. Puesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
Articulo 247 del Estatuto municipal, 
ie  >8 de Marzo de 1924, el Ayunta
miento de Serrejón, provincia de Lá
seres, partido judicial de Navalmoral, 
ka acordado proveer por oposición, 
)ue será juzgada por Tribunal espe
cial, la plaza de Médico titular, Ins
pector municipal de Sanidad, de ter- 
-lera categoría, vacante en el mismo 
^or renuncia del que la desempeñaba, 
Jeniendo asignada la dotación de 2.200 
p latas anuales y 150 familias del pa- 
íré.B de beneficencia municipal. con

tando con un censo de 1.329 habi
tantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en. la siguiente forma:

Presidente, D. Francisco Ruiz Mo
róte, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Francisco Jiménez, 
Secretario del Ayuntamiento de Se
rrejón.

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Los Vocales y Secretario serán nom
brados por el Ayuntamiento al nom
brar los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava cías®, 
al señor Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Serrejón en el plazo de 
un mes.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo 1.° del Real 
decreto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 de la Real orden de 11 de No
viembre, Circular de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre del mis
mo año y Circular de 30 de Mayo úl
timo*

Madrid, 11 de Julio de 1932.—  El
Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de El Molar, provincia de Madrid, par
tido judicial de Colmenar Viejo, ha 
acordado proveer por oposición, que 
será juzgada por Tribunal especial, la 
plaza de Médico titular-inspector mu
nicipal de Sanidad, de cuarta catego
ría, vacante en el mismo por jubilación 
del que la desempeñaba, teniendo asig
nada la dotación de 1.750 pesetas anua
les y 90 familias del padrón de beiie** 
licencia municipal, contando con un 
censo de 1.796 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: &0 Enrique Bardají Ló
pez, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, deijtro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario: El Secretario del Ayun
tamiento de El Molar.

Suplentes.
Presidente: El funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

w serán
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de Noviembre del mismo año (norm as 8.a y 
eos Titulares siguientes:

)J*¡, se anuncian para su provisión en propiedad, durante un piar© de ni

CAUSA
m LA VACANTE

GLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación anual 

Pesetas

Número 
defamiliasmclui’ 
das en Bes e/ícen» 

eia municipal
FORMA

DE PROVISIÓN

Censo 
de población OBSERVACIONES J

.... ... - J

Renuncia 0 Inspector municipal 
de Sanidad , . . . .  

Idem ............

™ «— -i

Excedencia. •»«•«•*
2.»
2.a

2.750
2.750

80
300

Concurso de méritos. 
Concurso de antigüe" 

d a d ........... .
3.793 *
3.949
1.228
5.162

595
6.714

1.070
780

X
3>Renuncia Idem 3.a 2.200 38 Idem ...................

Exceder cía • Idem .<><>••••••»«•» 2.a ■ 2.750 183 Concurso de méritos. 
Idem ................. *,,Renuncia «•»«•«••» Idem « . . . e . . . . . . . . 3.a 2.200 13 5>

Defunción Idem ........... . 1.a 3.300 175 Idem ••••••»•••••• Percibirá la gratificación de 
300 pesetas anuales poij 
visitar una, vez en semana 
las barriadas do Cañad^ 
del Tesoro y  EJ Cotmenar  ̂
distantes 10 y  15 kilóme. r 
tros, respectivamente. 1 

Igualas: 4.500 pesetas. \R.fvnrmpiíü, .............. Idem 4.a 1.650 50 Idem
Idem 5.a 1.375 18 Idem ......................

fio a la misma la ficha de méritos (Norma 10.a de la R. O. de 11 de Noviembre de 1930).

dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase, al 
señor Alcalde Presidentte del Ayunta
miento de El Molar, en el plazo de un 
mes.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y normas 
8.a, 10, 15, 18, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
de la Real orden de 11 de Noviembre, 
circular de esta Dirección general de 
19 de Diciembre del mismo año y circu
lar de 30 de Mayo último.

Madrid, 18 de Julio de 1932.—Por el 
Director general, P. Blanco.

De conformidad a lo dispuesto en 
la circular de esta Direción general, 
fecha 27 de Mayo último, convocando 
concurso para proveer una plaza de 
Matrona de la Escuela Nacional de 
Puericultura,

Esta Dirección general ha tenido a 
•bien nombrar el siguiente Tribunal, 
que ha de juzgar el expresado con
curso:
■ Presidente, D. José García del Dies
tro y Escohedo, Director de la Escue
la Nacional de Puericultura.

Vocales: D. Alberto Aparicio de Bes- 
son y doña Rosario Rodríguez Godí- 
siez, Profesores .titular y auxiliar, res

pectivamente, de dicha Escuela, ac
tuando la -última como Secretario.

Antes del día 25 del actual, se cons
tituirá el Tribunal en el lugar, día y 
hora que previamente acuerde, para 
juzgar el concurso de que se trata, ele
vando seguidamente propuesta uniper- 
sona a la Superioridad para proveer la 
plaza concursada.

Lo que se hace público para conoci
miento de las interesadas. Madrid, 16 
de Julio de 1932.—El Director general, 
M. Pascua.

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN LA 
SUBSECRETARIA DE COMUNICA

CIONES

E D I C T O S
Por el presente se llama y emplaza 

a D. Remigio A. Seisdedos Benito, ex 
Oficial del Cuerpo de Correos, en igno
rado paradero, para que se presente en 
esta Delegación (Palacio de Comuni
caciones), por sí o por representante 
debidamente autorizado, a recoger y 
contestar, en el término de diez días, a 
contar del en que se inserte este edicto 
en los periódicos oficiales, el pliego de 
cargos que se incluye en el expediente 
de reintegro al Tesoro público que se 
instruye, de 450 pesetas, por extravío 
de un pliego de valores con declara
ción de tal cantidad, impuesto en 10 de

Septiembre de 1917, con el número?, 
2.115, en Salamanca, por D. Francisco» 
Moreno para D. L, Romallo, en Bada
joz; advirtiéndole que, de no verificar.* 
lo, se dará por contestado y será de
clarado en rebeldía, parándole el per-f 
juicio a que hubiere lugar. . '

Madrid, 30 de Junio de 1932.—Él De
legado, Francisco Sicilia. !

Por el presente se llama y  cita a don 
José Puig Guardiola, Oficial de Correos 
que fué de la Administración principal 
de Barcelona, en ignorado paradero, 
para que se presente en esta Relega
ción (Palacio de Comunicaciones), por 
sí o por representante debidamente "au
torizado, en el término de diez días, a 
contar del en que se inserte este edic
to en los periódicos oficiales, para re
coger y contestar el pliego de los car
gos que se le han formulado en el ex
pediente de reintegro al Tesoro públi
co que se le instruye, de 505 pesetas, 
por extravío de varios objetos postales 
recibidos en reja por el referido Ofi
cial D. José Puig Guardiola; advir
tiéndole que, de no verificarlo, se da
rán por contestados y será declarado» 
en rebeldía, parándole el perjuicio <t 
que hubiere lugar. V

Madrid, 12 de Julio de 1932.—El D e 
legado, Francisco Sicilia-



440 19 Julio 1932 Gaceta de Madrid. —Núm. 201

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente de incompatibi
lidad con el vecindario, incoado por 
la inspección correspondiente de Pri
mera enseñanza de Alicante, al Maes
tro de la Escuela nacional de niños 
de Granja de Rocamora, D. Ismael Pas
tor Mallel:

Resultando que el interesado se di
rige al Consejo provincial de Prime
ra enseñanza para que, por el Inspec
tor de la Zona correspondiente de la 
mencionada provincia, se le instruya 
#1 oportuno expediente de incompati

bilidad con el vecindario de Granja 
de Rocamora,

Considerando que del estudio del 
expediente se deduce la conveniencia 
de que sea trasladado de dicha locali
dad el referido Maestro, acompañando 
al efecto la documentación precisa en 
prueba de la misma, justificándose, 
además, el haberse dado exaoto cum
plimiento a cuanto se ordena en el De
creto de 4 de Marzo último, muy espe
cialmente a los trámites e informes se
ñalados en el artículo 3,°

Visto la unanimidad de criterio en 
los informes habidos y lo dispuesto en 
los artículos 4,° y 6.° del citado Decre
to, así como las vacantes que existen 
disponibles a las que el interesado 
puede aspirar,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a D. Ismael Pastor Mallol, 
Maestro de la Escuela nacional de ni

ños de Granja de Rocamora (Alican* 
te), incompatible con el vecindario, y* 
en su consecuencia, se le .nombra 
Maestro propietario de la nacional nú
mero 2 de Benidorm, de la misma pro'** 
vineia, con el haber que actualmente 
disfruta per Escalafón, de cuyo carga 
deberá posesionarse "dentro del plazct 
fijado en el vigente Estatuto del Ma
gisterio y en las condiciones señaladas 
en el Decreto de 4 de Marzo última 
(G a c e t a  del 12),

Lo digo a V. S. para su conocimien-» 
to y demás efectos» Madrid, 28 de Ju« 
nio de 1932.— El Director general, Ro«* 
dolfo Llopis.
Señores Presidente del Consejo pro-» 

vincial de Primera enseñanza, Jef® 
de la Sección administrativa e Ins
pector-Jefe de Primera enseñanza 
de Alicante, . ..... .


